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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 10 de julio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación deL: I1 Convenio Colectivo de la Empresa
«Patentes Talgo, Sociedad Anónima».

Visto el texto del II Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Patentes Talgo, Sociedad Anónima», que fue suscrito con
fecha 2 de marzo de 1990, de una parte por los designados por la
Dirección de la citada Empresa para su representación y de otra por los
distintos Comités de la misma en los Centros de trabajo afectados, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Cónvenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de I990.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de la Empresa
«Patentes Talgo, Sociedad Anónima».

II CONVENIO COLECTIVO PATENTES TALGO, S. A.

¡:;':'P nULO PR I MERO

HNBITOS DE HPLICHCION

ARTICULO 19 - ANBITO TERRITORIAL.-Este Convenio
será de aplicación en todos los ce~tros de trabajo de
PATENTES TALGO, SOCIEDAD ANONIMA, en todo el te""ito"ío
nacional.

ARTICULO 29 HNBITO PERSONAL.- El presente
Convenio afecta a todo el personal empleado en PATENTES
TALGO, S.A.

Queda excluido de su ámbi·to~ el personal con
categoría de Dirección y Subdirección, a no ser gue el
contrata de estos últimos hágd referencia expresa a
.este Convenio, en cuyo caso les será de aplicación.

ARTICULO 39 ANBITO TENPORAL.- El presente
Convenio entrará en visor a partir del día siguiente al
de su publicación en el B.O.E., y mantendrá su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 1991. No obstante, los
aspectos econ6micos retrotraerán sus efectos a 1 de
enero de 1990.

Al t~rmino de la vigen~ia temporál del presente,
Convenio, y en tanto no se-' sustituya por uno nuevo.,
9 uedará vigente el contenido normativo del mismo.

Cua19uiera de las partes podrá denunciar el
Convenio dentro de los tres meses anteriores al tét"mino
de su viSllncl., t.nto p.r. 1iU re.cisión como p.ra su
revisi~n, iniciándose su ne90ciaci6n en el plazo máximo
de un mes a partir de la finalización de dicha vigencia.

Si no mediara la denuncia expresa, el Convenio se
prort'o,:J¿¡rá ~·n 5US pt"opios t~rminos de año en año sin
modificación alguna., a excepción del contenido
retributivo que será revisado anualmente.

El escrito de denuncia promoviendo la
negDciación, se presentará ante el Ol''''ganismo competente
y se dar~ traslade del mismo a la otra parte, debiendG
contener e~?C~S~Clón detallada de las materias objeto de
su "ne80Cl¿¡ClÓn, acompañándose certificación del acuer"do
adoptado en tal sentido.

En el supuest~ de 9ue lo pactado en el presente
Convenio fuera modificado por una disposición o ncr_ma
con .'anso de Ley de ámbito estatal 9ue incida en el
conteni·do de' dicho pacto, ambas partes.se comprometen' a'
realizar cuantas· gestionés··'sean 'necesar:iii:s' aI-·objeta- d~.

hace," la necesat"ia adaptación a la nor"'mativa legal
vigente.

ARTICULO 49 - VINCULACION A LA TOTALIDAD. -Las
condiciones pactadas forman un todo orgánico e
indivisible y a efectos de SU" ap-licaci6'n serán
consideradas globalmente.

ARTICULO 59 GARANTIAS PERSONALES. -Se
respetarán las situaciones personales más beneficiosas
9ue, consideradas globalmente y en cómputo anual,
excedan del Convenio, manteniéndose estr1ctamente con
carácter personal y .sin per~uicio de que estas posibles
diferencias sean susceptibles de compen&ación o de
absorción por las me~oras, 9ue en dichos casos pudieran
proceder.

CAPITULO SEGUNDO

ORGANIZACION DEL 'TRABAJO

ARTICULO 69 - NORNA GENERAL.-La organización del
trabajo, con arreglo a lo previsto en este Convenio, y
en la legislación vigente, corresponde ala-o Dirección
de la Empresa, 9ue la llevará a cabo a trav~s del
ejercicio regular de sus facultade~ de organizaci6n,
direcci6n y central del trabaja y de las 6rdenes
necesarias para la realización dQ las actividades
labarai~s correspondientes.

En el supuesto de 9ue se delegasen facultades
directivas, esta delesación se hará de modo expreso, de
manera 9ue sea suficientemente conocida, tanto por los
9ue reciban dicha delegación,' como por los que despu~s

sean destinatarios de las órdenes emitidas.

Las órdenes 9ue tengan por sl 'mismas el carácter
de estables, .~eberán s~r comunicadas e:,xpres.amente a
todo& los afectados y dotkdasde suficiente publicidad.

i
La organizaci6n del trabajo tiene por objeto,

alcanzar en la Empresa un n.ivel adecuado de
productividad basado en la 6ptima utilizaci6n de los
recursos humanos y materiales. Con este objetivo,
deberá existir mutua colaboración entre las partes
integrantes de la Empresa: Dirección y trabajadores.

La representación lesal de lc;s 'trabajado.'es
velará porque en el ejercicio de las facultades antes
aludidas., no se conculquen los, derechos de los
trabajado,'es.

ARTICULO 79 LA ORGANIZACION DEL TRABAJO SE
EX TENDERA, ENTRE OTRAS, A LAS CUESTIONES SIGUIENTES.-

A) La determi'"aG-i6n de 105- elemér"l,t,'os, necesarios
<fl)áqu.j. nas o tareas eEtpec'ifi'cas), para-qüeel" trabaj~dor
pueda' alcanzar al menos el ,'endimient,o. rior-mal~a'min.imo,
exigible de conformidad con lo '9ue se 'dispone en el
articulo 109 del pr'esente Conven·io.

Bl La fijación de,la calidad admisible a lo largo
del p,'oceso de p,'oducción de 9ue se. trate, y la
exigencia consecuente de indices de. desperd.icios :1
p~rdidas.

Cl La exigencia de vigilancia, atención y
diligencia en el cuidado de la ma9uinaria~

instalaciones y utillajes encomendados al trabajador.

D) La distr·ibuci6n del personal con Árreglo a lo
previ5~o en lo le~i~laci6n laboral vi~~nt~.

E> La adaptación de las cars~s de trabajo,
r"endlmientos y tar"ifas a las nuevas condiciones 9L1e
t·esulten de aplicar el cambio de métodos operativos,
p,,"ocesos de fabt"icaci6n o cambio de funciones y
variaciones técnicas, tanta de máquinas y utillajes
como de mate,'" ia l.

Fl Fijaci6n de f6rmulas claras y'senc'i'llas para
la obtenci6n de los calculas .de retribución que
correspondan a los trabajadores, de ·,ma<l~a:· <í4e,i;-,p\1ed",O

..:ser "co,aprendidas con -facilidad., .,.. {.fe':: "-~-":-'-"'~f;
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El 'ejercicio de las facultades' antes menciorladas.;
competerá a la Direcci6n de la Empresa.

ARTICULO 89 - SISTEHAS DE ORGANIZACION CIENTIFI
CA y RACIONAL DEL TRABAJO. - La determinaci6n de los
sistemas~ métodos y prbcedimientos de organización
científica y racional del trabajo 9ue han de ,"'eqir pat'd

la real ízací6n. valoración y rE'~I_ll(:llr.::i 6n del ml.smt:> er. la
Empresa. y/o en sus taller'es, secciones y/o
depar.tamentos, corresponde a la Dirección, 9ue lo
pondrti en conocimier4to de los representantes de los
trabajadores.

Si la Direcci6n de la Empresa establece algún
sistel'Da de - organización científica y ,"acianal del
trabajo, procurará adoptar en blo9ue alguna de los
sistemas internacionales recondcidos, en cuyo caSG se
hará referencia al sistema por su denominación
convencional. En caso contrario, se habrá de
especificar cada una de las par'tes fundamentales 9uese
integran en'dicha sistema y su contenido or9anizativo~

técnico y normativo. '

Por sistema de organizaci6n cientlfica y racional
del trabajo, hay 9ue entender el conjunto de principios
~e organización y racionalización del mismo y, en su
caso, de retribución incentivada, de normas pa,"a SIJ

aplicaci6n, y de técnicas de medici6n del trabajo y de
valoración de puestos.

Rend'finte'r\ t"O hab"i túá-i .es·:'~t"· ·9Úe 'r'epet i damen te v i~ne
obteniend,o' cadá" "traba~;ador en cada puesto de trabajo, erí
las: condiciones ~o,"males. de su Centro y en' un per"fodo de
t iempo si~:in l".f lca'ti vo'~'

Rendimiento óptimo es el 133, 100 u 80, en cada
una de las escalas anterio,"mente citadas y e9uivalente
a un caminar de 6.4 kilÓmetros/hora. Es un rendimlento
c!LI.e no pp,~-judica l~. jnte9~";.c1ad de un tt"abajador nor"lOal,
ni f1sica ni psíquicamente, durante toda su vida
laboral, ni tampoco le impide un desar·rollo normal de
su personalidad fuera del trabajo.. Const-ituye el

des~mpe~o tipo o ritmo tipo en el texto de Id
Organización Internacional de Trabajo, "Intr"oducci6n al
Estudio del Trabajo".

Can carácter general y sin perjuicio de las
facultades reconocidas a la Empresa, las discrepancias
que surgieren entre las partes sobre la medición y
valoración de rendimientos y actividades o acerca de la
aplicación de las t~cnicas de calificación de puestos
de trabajo, serán objeto de exámen conjunto par"
representantes de la Direcci6n de la Emp,-esa .y de - lo,,"
trabajadores y si hubiera desacuerdo, se estará a lo
9ue disponga la autoridad competente en la materia.

CAPITULO TERCERO

TIEt1PO DE TRABAJO

En el establecimiento de cual9uier sistema de
racionalización del trc1baja, se tend,.... án en cuenta, ent'.... e
ott"as, las siguientes etapas:

A) Racionalización, descripción y normalización 
de tareas ..

ARTICULO 119 JORNADA. - Los trabajador-es
afectados por este Convenio~ tendrán una jornada laboral
máxima anual de 1.799 horas de trabajo efectivo.

ARTICULO 129 - HORAS DE PRESENCIA Y EXTRAORDINA-

El tiempo del trabajo se computará de modo quey
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria,
el trabajador se encuentre en el puesto de trab~jo.

Se establecerá un cale~d'ar"io. laboral en cada
Centro de trabajo.

8) Análisis, valoraci6n, clasificación y descrip
ci6n de los trabajos corr-espondientes a cada
puesto o grupos de puestos de trabajo ..

C) A'nálisis y fijac:ión de ,"endimientos no,"maliza-
dos. i¡

Dl Asignaci6n de los trapajadores alas. puestos de
trabajo, seg~n sus aptitudes.

ARTICULO 99 - REVISION DE TIEt1POS y F:ENDIt1IENTOS

RIAS,- Dada
cuenta el
encomenda.dos
principios en

la estructura de la Empresa y teniendo en
carácter poblico de los servicios

a la misma, se establecen los siguiente~

esta materia:

Se efectuarán por alguno de los hechos siguientes:
Al HORAS DE PRESENCIA:

B) Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto
e indubitado en error de cálculo o medición.

A) Por reforma de losmé.todas, medios c procedi
mientos.

Dl Por acuerdo entre la Direcci6n de la Empresa y
la representaci6n legal de los trabajadores.

C) Si en el trabajo se hubiese producida cambio en.
el número de trabajadcres~ siempre y cuando las
mediciones se hubieran realizado para equipos
cuya número de componentes sea determinado, o
alguna modificación sustancial en las
condicione~ de aquél.

Tendrán esta consideración aquellas horas en
las que el trabajador permanezca a disposición
de la Empres~ sin realizar un trabajo efectivo
por motivos de desplazamientos en las
incidencias que se regulan en el Articulo 30
del presente Convenio, tareas de preparaciÓn
del trabajo de las demás y cursos de formac i 6n
dentro de la Empresa~ servicios de guar"dia y
otras situaciones similares en las 9ue el
tr"abajador se encuentre a disposición de la
Empresa .. ' Estas horas serán computadas .al 100% ..
Las horas de espet"a en los viajes por
incidencias, ast· como las de desplazamiento en
los v·iaje.s programados, en los que el
trabajador 'no se encuentra a disposición de la
Empresa. serán computadas al 507.

Bl HORAS EXTRAORDINARIAS:

los
de

100

S1 la revisi6n origina una disminución en
tiempos asi9nados~ se establecerá un periodo
adaptaci6n no superior a 9uince dlas por cada 10 por
de dis.inuc~ón.

Las trabajadores 'disconformes con la revisi6n~

podrán reclamar individualmente ante la autoridad
competente. sin 9ue ello paralice la aplicaci6n de los
nuevas valores.

ARTICi-ILO 109 - RENDIMIENTO NORMAL O /'1INI/'10, H/1PI

TUAL y OPTIt10 O TIPO. -Se considera l-endimiento nOI-mal o
.1nimo y, por tanto, exigible, el 100 de la escala de
va1oraci6n centesimal, 9ue equivale al 75 de la norma
británica y al 60 Bedaux. Es el rendimiento de un
operaria retribuida por tiempo, cuyo ritmo es
comparable al de un ·hombre con físico cor"riente gue
camine sin carga, en llano y línea recta a la velocidad
de 4,8 kilómetros el la hora; durante toda su jornada ..

1. Horas de Fuerza mayor:

Se considerarán como t~les, las derivadas de
los diferentes supuestos de fuerza mayor a
casa fortuito, dañas extraordinarios
urgentes, averías dereparaci6n inmediata
que, aún programadas, circunstancias
~~pl:!'t:i,a.l~s obliguen a su ,"ealizaciOn
urgente, así como cuales9uiera otros
supuestos análogos que par su .transcendencia
sean inevitables e inaplazables, asl como
las estric:tamente necesarias para efectuar~

aquellos tr"abajos 9ue por" impr~evisibles na
puedan se," p,"og,"amados .. La real ización de
estas hor.... as ext,"aordinarias se considerar",tt
de obligado cumplimiento ..
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Los d 1as de exceso -de íorna'da en su ca.so podrán
ser disft"uta.dos antes del 1 ·de feb,":ero del año siguiente
.1 de su deven9~.

El pe,'sonal "lue t,'abaje dominqos y festivos en
turnos de mañana y t~rde cumplir~ j~rna~a con ia
,'ealizaci6n de un númere> de hOt'ás inferio.' en DOS HORAS
TREINTA MINUTOS al de la jornada ordinaria del
correspondiente Centro de trabajO-.·· La jornada asi
completada dará derecho a descanso. Las DOS HORAS
TREINTA MINUTOS antés citadas en el caso de que sean
t-rabájadas serán abonadas'como·prima de ·festivo.c>

2. HOt"'as de ca''''ácter est,"'uctural.

Serán ~quel1as que deriven de la propIa
o""ganizaci6n; de 1-aactividad productiva de
la Empresa, como supl-enc-ias por ausencia..;.;
imprevistas, cambios de~ tut""no" pe~"10dOS ..,
punta de producci6n, trabajos de desart'o110
técnico" 'puesta en servicio de nuevo
material' y ,"eparaciones de avet"las
imprevistas en InstalaCiones de l'a.ller"'es. y
Oficinas, ,cuando la ,..'ealización. de dichas
·t... ep,a¡.... ac,iones en' la jornada normal suponga
interrupción del proceso productivo o
admi.nist,"'ati vo.

INFORMACION ~>L COMITE DE EMPRESA:

ser'vicio, podr1a
presente Convenio,

al tet'a,.'se du,"an te
esta distribuci6n~

la vigenc.ia del

El VALOR DE LAS HORAS:

El ·cálculo del pel'iodo de va¿áciones pa,'a el
pe,"'sonal de nuevo ingreso, el que se incot"'pora
procedente del Set'vicio Mi)itar. el 9ue cese o cause
baja en la Empres"a porco;'lqúier .causa incluida la
inc:orporacióri "al Sehficio Militar, se "realizará de
acuerdo con los cuadros 9ue para cada uno de dicho~

supuestos· se rec0!3en en los' Anexos S.,H, I,J,K,.L,M,N.

En el caso de cambio de vacaciGnes de la fecha
establecida, pOt" necesidades da.- tt"abaje, se negociará
con el inte,-esado la pO$Ible compensación POI- el
pet"jui¿io 9ue. se le pudiet"a haber ocasio¡-¡ado.

previsto en el' artículo
de 28 de julio, la.,. horas

podrán r~tribuirse

compensarse por tiempo de
nQ~Q_idad&_d&l s~rvicio la

La._ Empresa informara a los representantes
legales de ·los trabajadores ·sob.'e el número de
ho,'as extr-ao,"'dina''''ias ,"'e'al izada.s-,: así como
sobre" la cal ificación de las mismas de acue,'do
con la legislación vigente.

Dl ·De conformidad con lo
40 del R.D. 2001/1983
e·x traor-dinar'i as ..
eco-nómicamente., 'o
descanso, si la.
permiten.

·'0·

A los efectos legales pertinentes se conVIene
e:,p,'esamente en establecer unos valares fi jos
por categoría para el valor de las horas
e:{traor"dinar"ius cuya cuantía fisura en las
tablas-del Anexo "0".

ARTICULO 159 - DESCANSDS-PERMISOS-LICENCIAS
EXCEDENCIflS.-

Con r"especto a las horas de presencia.. su
valor se calculará dividiendo el sueldo bruto
del t~abajador entre el número de hora de

'tr"abajo anuales que se determine en el
Articulo 11 del Convenio con un limite máximo
de 1.410 pesetas por hora, para el año 1990.

A> DESCANSOS:

1. Los trabajadores afectados por este Convenio,
tendrán derecho a un descanso mlnimo se_anal de
dla y medio ininterrumpido.

No tendrán la consideración de horas nocturnas al
efecto de la percepción de la prima de nocturnidad, las
9ue realice~ los trabajadores contratados para trabajos
nocturnos.

ARTICULO 139 - NOCTUF.:NIDAD. - Las horas t,'abaja.das
desde las 22,00 horas hasta las 6,00· horas, así como
las que fuese necesario realizar a partir de dicha
hora, tendrán la consideración de horas nocturnas. Si
se prolongara la jornada y hubiese una interrupci6n del
tiempo de trabajo igual o superior a 6 horas, las 9ue
se realicen a partir de las 6,00 horas, tendrán la
consider"aci6n de hOt"as diurnas.

Si fuese necesario adelantar' la 'jot'nada de noche
con ,"especto a las ho,'as habituales, sólo set'án
conside,'adas noctut"nas, las horas coincidentes con el
pe,'lodo de noctur'nidad indicado (de 22,(10 har'as a 6,00
horas). Para qu~ sean consideradas noctu,"nas las hOt"as
é¡ue se ,'ealicen a partir de las 6,00 ho.'as, se"á
necesario habe,' cumplido al menos 4 har'as. de jOt'nada
dentro del periodo de noctLlI'nidad. La prima de
noctu,'nidad sólo se pe,'cibit'ápar' las ho.'as efectivas
de trabajo.

2. Permiso por enfermedad grave de fa_jliar:

en el lugar de
DOS DIAS más

se necesita hacer
del luga.' de

DOS DIAS LABORABLES, si es
residencia. ampliables a
NATURALES, si por tal. motivo
un desplazamiento fuera
residencia.

Dos dias naturales, si es en el lugar de
reSidencia, para parientes de segundo grado de
consanguinidad y afinidad.
Se entenderá por enfermedad grave, a"luellaque
sea calificada como tal por el facultativo

correspondiente, bien en certificación inicial
o bien posteriorment~ a re9uerimiento de
cualquiera de las partes. Esta certificación,
no será exigible cuando el enfermo sea
familiar" de pt"'imer grado en consanguinidad o
afinidad del trabajador, conviva habitualmente
con él, sea intervenido quirúrgicamente y
necesite hosp"i,talizaci6n ..

l. Permiso por alumbramiento de esposa:

Bl PERMISOS RETRIBUIDOS: \
1,

i
El trabajador previo aviso y justificación, podrá

ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguientes:

dea las primas
Anexo IIPIl.

Los valores correspondientes
nocturnidad 9uedan establecidos en el

Excep~ionalmente y po," razones muy justificadas de

ARTICULO 149 VACACIONES YpIAS DE EXCESO DE
JORNADA.- Los trabaJadores tendrán unas vacaciones
anuales t"ett'ibuidas de 30 d1as naturales.

Con carácter general se establecen cuatro turnos
de vacaciones para todo el personal de la Empt'eSd~

excepto en los Centros de trabajo en los 9ue pOt" sus
car'acterísticas sea.n factibles una.s condiciones más
benéficiosas.

En el caso de 9ue un tr'abajador reciba en 'el
tt"anscurso de la jot"nada la.boral un aviso
mot i vado por un ingt"eso urgente de un fami 1 i at:
de primer grado en un centro asistencial, el
tiempo de coincidencia cnn rlir::h--. jornad.:l

laboral 9ue debe emplear para atender la
ur'9c~ncia será considerado permiso retribuido,
aunqUE la causa que haya motivado la urgencia
sea. dt=:te¡-·minada. come enfermedad no grave. Si
se confirma la gravedad se esta.rá a lo
estipulado para dicha situaci6n.

.amp 1 iado en
necesario un
residencia.

El permisorett'ibuido podrá ser
dos dias naturales más, si fuera
desplazamienLo fuera del lugar de

confijadose"ávacaciones
de cada aña.

El calenda,- io de
antelación al 1 de Abril
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3. intervención '9uir6rgica:

En. ,los: 'ca,sos no graves en 9,ue sea pr'ec isa una
intervención quirúr"gica, entendiendo como
tales las que se realicen en quirófano y con
inst,"umental 9,ui,"úrgico, se conceder"á UN DIA
NATURAL en los casos de parientes de primer
grado de consanguinidad (cónyuge, hijos y
padres> , hermanos consangu1neos y padr'es
políticos que convivan con el t,"abajador. A
moda de ejemplo se señalan las siguientes
intervenciones:

Intervenciones con anestesia general 9ue'no
revistan en principio gravedad (apendicitis,
hernias, biopsias, varices, etc.>.

.-·"f:~",~:
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citado oficialmente, sólo se concederá permiso
r .. tribui·do ·cuando la ·asistencia a dichos actos
por pa'-.te.del t,-abajado.- lo sea,.en calidad de
test'i,go' o per,ito.-en procesos. penales y s610 en
calidad de' testieo en p,'ocesos civiles y
laborales.
El tiempo retribuido por este concepto no

podrá superar la 9uinta parte de las horas
laborales en cómputo tt"imestr',al. En el
supuesta de 9ue el trabajador pet'ciba
retribución o indemnización por el
cumplimiento del deber o desempeño de cargo,
se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

9. Permiso por asistencia a Comisiones:

4. Permiso por fallecimiento de familiares:

Intervenciones ginecológicas (legrados, his
~erectom1as,ovarios, etc.>.

Intervenciones traumatológicas (reducción de
fra.'c,turas, menisco, her:n:ia de di,s,ca, et~.).

·Intervenciones menores solo en casos de hi
jos del trolbajador (amigdal i t is, adenol des',
fimosis).

El permiso se.-á de DOS OlAS NATURALES

Se clasific~rán dentro de este concepto las
ausencias colectivas, autorizadas por el
responsable de cada Centro de trabajo, con
motivo de asistir a algún acto social o
familiar, como por ejemplo: bodas, entierros,
fune,-ales, etc. En estos casos el responsable
de cada Centro de trabajo decidirá la duración
de la ausencia, asl como el número de miemb.-os
que ha de componer ,la comisión, teniendo en
cuenta 9ue pod,-án esta,- p,-esentes todos los
departamentos y 9ue a9uél al 9ue pertenezca el
interesado, podrá enviar mayor" númet"Q de
personas que el r"esto de los departamentos.

Se conc,ederá per"miso ,con der"echo a retribución
por el tiempo necesa'''io pat"a la asistencia a
consultas médicas de especialidades de la
Segu'''idad Social o Colabo,"ador"a, cuando
coincidan el horar"io de consulta y el de
trabajo, si~mpre 9ue exista evidencia que
pueda ser' demostrada por" cual9,uier" medio de
pt"ueba ,"azonab le de ~-que dicha consul ta no
puede ser---¡celeb,"a.da fue,'a del hor"ar"io de
t.-abajo. La consulta debe.-á ser presc'-ita por
el facultativo co,","espondiente. Como
justificación, será necesario p,"esenta," el
volante de la r"efer"ida p."escr"ipción o
cer"tificación de asistencia.
En los centros de trabajo donde esté
establecido ·hora.-io flexible se entende,-á 9ue
hay coincidencia, entre elhorar"io de. consulta
y el de tt"abajo: cuando aquella se p,"oduzca
dent.-o del pe'-iodo comp,-endido ent,-e la hor'a
superior de entr'ada y la infer"ior" de salida,
no considerándose como tiempo coincidente el
prescrito para el desayuno.

lO.Permiso por asistencia'a consultas médicas:

ll.Per~iso por paternidad'adoptiva:

l2.Por cada tres meses de deselaza~ien.to conti
nuado:

al contr"aet~

QUINCE OlAS
derecho a disfr"utar

un pe,"m i so de
Se tend.-á
matt" imon io,
NATURALES.

CINCO OlAS NATURALES, en el caso de
fallecimiento del 1ónyuge.

i
Los permisos enunciados en el apar... tado 2º y
4Q, pueden adicionarse entre 51. As1 por
ejemplo, el ~aso' de la enfermedad grave
se9uid,c:l de ,fallecimiento, se resolverá con la
concesión de los dos permisos existentes. En
el caso de desplazamiento fue,-a del luea,- de
residen~ia, se aplicará la ampliación del
permiso una o dos veces, según 9ue ambos
sucesos se hubieran producido se~uidos o
separados en el tiempo y, en este último caso,
hubiera s,ido necesario un- segundo
desplazamiento.

TRES DIAS NATURALES, s1 es en el lugar de
residencia. La concesión de este permiso será
para el fallecimiento de hijos en el grado de
consanguinidad, padres en los grados de
con~~nguinidad y afinidad, nietos y hermanos

_en en el grado de consanguinidad, y de DOS
DIAS NATURALES en los casos de abuelos y
hermanos e hijos en el grado de afinidad.

Este tiempo podrá ser ampliado a un total de

CUATRO OlAS cuando por- tal motlvo se tenga 9ue
efectuar" un desplazamiento.

~. Permiso po," matrimonio pt"'opio:

6. Permiso por· matrimonio de familiares:

Será de UN DIA NATURAL, para los siguientes
fami 1 iares: . hermanos, hijos o padres, en el
grado de consanguinidad, y hermanos por
afinida~.

7, Permiso por traslado de domicilio:

Cuatro d1as laborables en el domicilio
origen, que podrán sustituirse, de acuerda
.el interesada.. por cual9uier fórmula
descanso a'l final del desplazamiento o
·.viajes . pagados por la Emp,-esa al domicilio
origen en fines, de semana.

13.Permiso para exámenes:

de
con

de
por

de

Se concederá 'por el tiempo necesario, hasta un
total de 40 horas al año, para la realizaci6n
de exámenes o pruebas definitivas de aptitud,
estudios de BUP o For'maci6n PI'''ofesional,' y en
el ~aso de estudios medios o superio~es en
Facultades o Escuelas especiales o
pr"ofesionales, siempre que sean estudios 9ue
tengan alguna relación o aplicación en la
Emprc~~. Lo~ ~r~báj~dorc~ 9UC dc~ccn h~ccr

de los d1as indicados deberán solicitarlo a la
Dirección. A la solicitud, 9ue deberá
pt"esentarse al iniciar el curso académico,
deber~á acompañarse comprobante de haber
realizado la matriculación.

Se concede,-á un d1anatur-al po,- traslado del
domicilio habitual del trabajador a un nuevo
domicilio, siempre 9ue dicho traslado impli9ue
la mudanza de enseres, entendiéndose como
tal~s los muebles y utensilios domésticas.

-8. Permiso por asuntos oficiales:

Por el tiempo indispensable para el
cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal_No tendrán tal
consideración 1042 pet"mlSOS 9ue se soliciten
para renovaciones ,dei D.N.I., Pasaportes,
Cartilla militar, Permiso de conducir,
Citaciones de, la, Inspección de" Ha'cienda u
otros organismos de la Administración Pública
o' Local, etc. En cuanto a la asistencia a
juicios a los 9ueel trabajador haya sido

No ser'án
supuesto
cur"sos

retribuidos estos permisos en el
de que se pt"'oduzcan t"epeticiones de

o de asignatur"as en un núme,"'o
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1. Licencia sin sueldo:

En casOs extraordÍnar'ios. debidamente'
acredi tados, se padránconceder '. i ic:;enc ¡"as por
el -tiempo preciso, sin: percibo' de haberes, con
el descuento del tiem~o de licenci~ a efectoli.
de antigüedad y vacaciones. '

impOt"tante.. Disfr"utadas las hOt"as caneed,idas,
el trabajador deberá justificar la realización
del examen. Cuando. el trabajador- se matricule
en '"un númet.. o· de asignatur"as infet"iot.. a la.
total i dad de las 'lue componSan el p.'osrama del
curso académico que esté realizando, los dlas
de permiso retribuido para exámenes
debidamente justificados, se le concederá~ en
la p~oporción 'lue dichas asisnaturas
,:epresenten con .'especto a la total idad de las
del CUt'so'.

14.Normas y aclaración de cancePto$ para la conce
sión de permisos retribuidos:

Convenio,
establezca
momento.

O) LICENCIAS

se estará a lo 'lue sobre los ,mismos
la legislación vigente en cada

El desplazamiento fuera del lusar de
residencia en aquellos permisos 'retribuidos
donde el mismo se especi~ique, se éntenderá
que ha existido cüanda se realice a una
distancia superior a 200 kilómetros del lugar
de residencia.
Se 'exceptúa esta norma para los casos de
enfermedad srave de familiares contemplado en
el apartado 2 para los trabajadores de lo,,"
Centros de trabajo de Rivabellosa y Port-Bou;
a dichos trabajadores se les considerará 'lue
han realizado un desplazamiento fuera del
lugar de residencia, con la concesión de un
máximo de TRES DIAS NATURALES de permi50,
cuando aquél se realice a distancias
superiores a las 9ue se inidean a continuación:

Trabajadores de Rivabellosa: SO kilómet.,os
Trabajador'e;; de Por t-Bou 60 kilómetros

Las distancias, respectivamente de Miranda de
Ebro a Valladolid y de Port-Bou a Barcelona,
se considet"'at"án, a los "e-Fectos de contenida de
este punto, como super iores a -200 k ~ 16metros.

Todos los permisos retribuidos que se concedan
en días naturales, se ~ntiende que deben
coinci d,ir con la fecha de los hechos q~"e los
motiven, pudiendo dicha fecha coincidir con
días en 9ue ya se ha realizado la jornada
laboral, o con descansos programados, la que
no será motivo para señalar nuevos dlas de
permisos o descansos en fúnción de dicha
circunstancia.

Los beneficiarios de la concesión de permisos
I'etl'ibuidos .'aflejados en ios puntos de este
apartado estarán oblisados a presentar los
justificantes razonables que les exija la
Empresa en el plazo más breve posible.En el
supuesto de no cumplimentar este requisito

perderán el derecho al per'miso y los dias de
ausenc ia se consi det"'arán como fal tas
injustificadas al trabajo.

2. Permiso por embarazoylactanci~:

En ·el supuesto de parto. la ·licencia tendrá
una duraci6n de dieciseis semanas
ininterrumpidas' ampliables por parto .múltiple
hasta DIECIOCHOSEHANAS. ~l perlado de
licencia Se distribuirá a opcióh de la
interesada liiempre 'lue SEIS SEMANAS sean
inmediatamente posteriores al ·par'to, pudiÉmdo
hacer uso de éstas·el padre para el cuidadb

del hijo en caso de. fallecimiento de la madr'e.
No obstante lo ante"ior, en el casa de 'lue la
madre y el padre trabajen, a'luélla, al
iniciarse el perlodo de de~canso pOt'

mate.'nidad, pod"á opta.' po.' 'lue el padl'e
disfrute de hasta cuatro de las últimas
semanas de licencia, -siempre que sean
ininter-rumpidas y al 'final del citado pe"10do.
salvo 'lue en el momento de su efectividad la
inco.'pcraci6n al trabajo de la mad.'e suponsa
t"'iesgo pat"'a su salud.
En el supuesto de adopción, si el h~jo eS
menor de nueve me,ses, la licencia tendt"á, una
duración máxima de OCHO SEMANAS, 'contadas a
partir de la resolución -Judicial por la 'lue se
constituye la adopción. Si el hijo adoptado eS
meno.' de cinco añc9S y mayor de I)ueve meses.. 1,"
1 iceni::ia tendrá ",na duración máxima de .. ·seis
semanas. En el ca!io de 'lue el padre y la mad.'e
t.'abajen, sólo urlo. de -ellos pod"á ejer'cita.'
este derecho.

Las trabajadoras, por- lactancia de un hijo
menar de nueves meses, te~drá~' de~echo a una
hora de ausencia del trabajo, 'lue podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su
voluntad, podrá sUlitituir este derecho por una
reducción de la jornada normal en media hora
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o -por
el padre en caso de 'lue ambos trabajen.

En todo momento se estará a lo establecido
en la legislación laboral vigente.

Cl PERMISOS NO RETRIBUIDOS

2. A~pliaci6n de los permisos:

1. Permiso por asuntos part iculares extraot"'dina
,"'ios:

De concurrIr circunstancias excepcionales que,
a juicio de la Direcci6n, pudieran hacer
insuficientes, en algunas casos~ las días de
permlSG previstos para cada supuesto, el
Departamento de Personal podrá autorizar la
ampliación de dichos periodos por el tiempo
que juzgue necesario en cada caso, en función
de dichas circunstancias.

Para los casos no previstos en los anteriores
apartados, la Empresa permitirá 'lue. las horas
necesarias, sean recupet"adas con, posterioridad
o en su defecto mediante la acumulación de
horas de permiso, hasta completar una jornada
de trabajo y ser sustituida por un dla de
vacaciones.
Estos permisos deberán solicitars~ con una
antelación minima de 2 dlas, a nO ser que se
trate de casos imprevistos.

a otro perlado de excedencia
trabajador deberá cubrir un

de trabajo efectivo en la
lo menos, CUATRO AAOS.

La pet ic i 6n de excedenc ia se -Fo,"'mulat"'á po,"
esct"'ito y con un mes de q,ntelaci6n, comO
minimo. La .'eincorpo.'aci,ón - debe.'_~. se.'
sol ic i tada igualmente con· un mes, .,d~.,a,n\;~lac·ión

l. El. trabajador fijo en plantilla 'lUe tenga una
antigüedad mlnima en la Empresa de 1 año.
tendrá derecho a excedencia voluntaria por un
periodo no menor de DOS AAOS ni mayor de CINCO
AAOS.
La excedencia deberá entenderse siempre
concedida sin derecho a remuneraci6n mientras
dure y no podrá ser ut i 1 izada para presta.'
servicios en Empresa similar o que impli~ue

competencia, salvo autorizaci6n expresa y por
esct"'ito para ello, entendiéndose que, de
infringir esta norma, el interesado cancela
voluntariamente su vinculación a la Empresa y
pierde su det"'echo a reincorporarse a la misma ...
El f:;&:lmpn flLlO gl t:-r"..:I.b.:Lj~do.- pC',-mc"'IC'~'-~ en

excedencia voluntaria, no será computable a
ningún efecto.
Pat"'a. acogerse
volunta'''la, el
nuevo periodo
Empresa de, por

1:7=EXCEDENCIAS

supue:stos no
en el presente

a'luellos
contempladoli

Para todos
espec1ficamente
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Los ascensos se sujetarán al r~gimen siguiente:

INGRESOS. PfWNOCION \' FORNACION EN 'eL TRABAJO

Se entiende como hecho imprevisto, el _acaecido el
misma dia en que se dan las circunstancias indicadas.

con 1.,;...
inter'na.

ASCENSOS:

AFtTICULO ZO:2 - FI10NOCIDN EN eL TRADAJO.

Los nuevos ingresas se realizarán
consideración debida a la pr,omoci·ón p,-ofesional

Al El ascenso de los trabajad~res a pu~stos de
mando, será de libre designación por la
Dirección de la Empresa.

Se t"eal i za,~án las pruebas de ingreso 9ue S@

consideren oportunas yse clasificará al personal con
ar,"eglo a las funciones par"a las ~ue ha sido cont,"atado.

ARTICULO 199 INGRESOS. ~ La Dir-ecci6n de la
Empt"esa comunicará a- 19S-t"epresentantes' legales de los
trabajadar"e~ con suficiente antelaci'6n,-· los -puestos de
trabajo que ·piensacubrir, las condicione~ que deben
reunir los aspirantes y las ca'''a.cteris-ticas de la.
-prueba de selección

I'IRTICULO 189 -' CI'II'1BIOS DE TURNOS. - En los camb ios
de turno programados por el per-iodo de una' quincena o
una semana, el comienzo de la .jornada de -noche, se
efectuará siempr-e la noche del viernes o sábado de
for-ma qLle la jornada se,'á r-espectivámente la. del sábado
o domingo. Para ello, el tr-abajador- descansa,-á. a
cuenta de sus descansos dominicales atr"asados, la
jor-nada del viernes o del 5ábado¡en caso de ca.t-ece'- de
dichos descansos att"asados, se pod'''á aplicat"" descanso
adelantado, no pudiendo empl"ea,"se en ningún caso, dias
de vacaciones.

Si el trabajador- no hubie,-a podido dis,crutar SLl

periodo de vacaciones o par-te del mismo dent,-o del
11mi te tempo,-al señalado par-a'dicho disfr-ute, p'o,
hallar-se en si,tuac ión de I .L. T., no tendr-á der-echo a
9 ue se le t"ese,":ve el .mismo" por '10 ~ue se consider'ar'á
vencido el devengo cor-':-·espondiente •.

En los casos urgentes o imprevistas en que sea
~ece5aria la incorporación al turno de noche de
trabajadores que estén en el turno de mañana (con
entrada a las 6 h .30 m. Ó 7 h. > o en la jornada llamada
d& tarde (con entrada a las 10 ,h.>, siempre que no
hayan transcurrido más de 12.hora$ desde que tet"'min6
una jornada hasta el ~omierizo de la siguiente, le será
abonada una hora de presencia como compensación,
entendiéndose <:fue estos cambios han de ser siempre po,""
un hecho imprevisto y no por turno pr'ogramado. El
trabajador que haya iniciado Sl! trabajo a las 10,00
horas podrá optar en estos casos por completar su
jornada o considerar la misma de descanso cobrando como
extraordinarias las horas realizadas~

~RTICU~D';:j7'9: VA'C~i:iéJN~S'QtJE'cb~NCiD~NCÓN BI'IJA~
POR .~i·;L.T. 'POR. ENF'ERI'1EDÁD l a' I¡CCIDEÑTé Ni:} LABOR~L -'
Cuando el trabajador. esté dísfruta"do su' periodo de
vacacIones y' coincidiendo . Con cualquier ~mento del
mismo sU-fr~'una_enfe¡"'m.edadlo··acc'ld.ente no :labaral, no
tendr:.t d h 1 -. erec o a' senalamiento de'un nuevo perlado de
vacaC10nes' equivalente a los dla" que haya durado dicha
sltuaci6n y. en consecuencia na se" inte~rumpirá -el
c6mp~~o de dichas vacaciones. Si al término del periodo
vaca~lonal gue esté disfrutando la enfermedad
perSistiera, a partir del primer día en que debe-rfa.
h~bers~ Incorporado al trabaja, empezará a esta.v' en
s1tuac1ón de I.L.T. con baja médica.

Si la enfermedad se produjera con anterioridad al
comienzo del perlodo de vacaciones que tu~iera

señalado. y al iniciarse el misma per,sistiera la
situación de baja médica, se le podrá señalar un nuevo
p~riodo fuera d~ lo~ turno~ d~ vacaciones programados
con el fin de no producir alteración en la organizaci6n
de los mismos.

El personal incorpor-ado a filas. tend,-á
der-echo a una excedencia por- el periodo que
dUt-e aquél. OUt-ante su estancia en el
Ejército~ percibirá de la Empresa las

grat i f icae ipnes extt"'aordina," ias reg lamenta," ias,
y devengar-á dicho periodo a efectos de -antigüe
dad.
En el caso de que obtuviese del Ejército un
permiso temporal ininterrumpido superior a UN
MES, podrá solicitar de la Empresa su
reincorporación temporal, siempre ~ue se
encuentre en posesión de un permiso de la
Autoridad Militar, para poder trabajar •.. Dicha
rein~orporación les sera concedida siempre que
el interesado pueda realizar la jornada
laboral que la Empresa en ese momento necesite.
En el caso de que el interesado, una vez
finalizado su servicio militar, no se
reincorpore en el plazo de TREINTA DIAS
NATURALES después de finalizado aquél, se
considerarA que ~~~vnci~' a su plaza en la
Empresa.

Los tt~a.bajadot"es 9ue ostenten un cat'go de
."'epresentación sindical u otros de carácter'
público, podrán obtener- la si tuación de
excedencia en la Empresa durante el periodo
del desempeño del cargo, si sus ta.'eas
sindicales o públicas exigen una dedicaci6n
incompatible con el cumplimiento de sus
obligaciones laborales, pr-evio infor-me del
organismo sindical o públ ieo cor'respondiente.
El tiempo de este tipo de excedencia se
computar~ como de servicio activo.
El excedente tendrá derecho a ocupar la plaza
o puesto de trabajo que venia desempeñando.
siempre que se r-einteg,-e antes de UN MES a
partir de su cese en el cargo público o
sindical.

3. Excedencia por maternidad:

4. Servicio militar:

·.·.c,a ·;;,la·,.fe~h", dé finja'lizaéió'" del'-.disfl-Utede la:
excedencia ,y tambi~n'por"escrito;'
El trabajador excedente, tendrá el de.-echo
p,-eferente al I-eingreso en las vacantes de
igual o similar categoria a la suya que
hubiera o se produjeran en la Empresa.

2. Excedencia por cargo público:

Los trabajadores tendrán derecho a un pe.- iodo
de excedencia no superior- a TRES Af:lOS, pa,-a
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por- natul-aleza como por- adopci6n a
contal- desde la fecha de nacimiento de éste.
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que, en su caso, pond."á,
fin al que viniera disfrutando. Cuando el
padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos

.podrá eje,-cita,- este der-echo. OUt-ante el
pr"'imet' año, a par·ti.' del inicio de cad.a
situación de excedencia, el trabajado.' tendr'á
derecho a la reser-va de su puesto de tr-abajo y

a que el citado periodo sea computado a
efectos de anti9~edad.Finalizadoel mismo, y
~asta la terminaci6n del periodo de
e:<cedencia, set"'án de apl icaci6n, salvo pacto
colectivo o individual en contrario, las
n o,'" mas que '''e_sulan! la ex:cedencia voluntar"ia.
En todo momento se \>star-á a lo establecido en
la legislación labor~l vigente~

~RTICULO 169 -DESC~NSOS QUE COINCID~N CON B~JI'IS

PÓR I.L.T.- Cuando el trabajador tenga señalados uno Ó
var~os descansos y le coincida una baja por I.L.T. con
alguno de ellos, si ten~a estipulado un solo descanso
el hecho de 'que éste coincida con dicha baja no
determinará el señalamiento de un ,nuevo descanso. Si
tuviera programadas variOS descansos se9uidu~, ~l

segundo y los siguientes que coincidan con dlas de baja
podrán volver a serIe señalados en un momento
posterior. Cuando el trabajador tenga fijado servicio
para uno o varios domingos ° festivos, si en dichos
dlas le coincidiera una baja por I.L.T., disfrutará del
descanso que le corresponda por el primero de dichos
domingos o festivos con el misma criterio señalado
anteriormente.
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~,l¡il1i,ceo,so:,a;;')o~;tr~baiadot"es a ;"na escala .su~
·"""···"···<·"·'P:~~,Jot:".. "a:e!'1~~rC?~~ de l~.taQla.. de ~at~9o~1a's, se

har'á atendiendo a critet'ios objetivos de
c~iifi'c;aci6n personal que quedan recogidas en
el sistema est~ucturada que se viene aplicando
en la actualidad en la Empresa, basado en la
valoraci6n individual de cada trabajador de
acuerdo con las át"eas y factores que se
detallan a continuaciÓn:

AREA DE CAPACIDAD PROFESIONAL:

Factores:

• Adaptaci6n al trabajo
* Formación
* Iniciativa

AREA DE COMPORTAMIENTO

Fact"ore-::

• Disponibilidad
'* Presentismo
* Relaciones
* Segur'- i dad
• Sentido de la responsabilidad

AREA DE RENDIMIENTO

Factores:

• Calidad de trabajo
• Eficacia del trabaJO
• Orden y Método

C) En idánticas ~ondiciones de idoneidad, se adju
dicará el ascenso al más antiguo.

TRABAJOS EN DISTINTA CATEGORIA

La Dit'ecci6n de la Empt"esa PO," necesidades
o,"ganizativas o p,.'oductivas podt"á destina,.- a los
tt"abajadot"'es a: r"eal izar trabajos o tareas de una
categot"ía dist;;nta a la suya, ,'eintegrándose el
t,"abajado." a ';'u aritiguo puesto cuando cese la
causa 9ue motiv6 el qambio.

Estos cambios serán comunicados al Comité de
Empresa.

Cuando el cambio sea a una categoría superior a
la 9ue tiene el trabajador, a9uél no podrá tener
una duraci6n superior a SEIS MESES
i;n,interrumpidos, salvo en casas de sustituci6n
par servicio millt~r, enfermedad pro!esional o
accidente de trabajo.
La r.tr1buc10n en t~nto se desempeñe trabajo en
categoría superior, será la correspondiente al
mismo. En casa de que un trabajador ocupe puestos
de categor1a superior dur"ante SEIS MESES
continuados u OCHO alternos, se estará a lo 9ue
en esta materi.a disponga la Ley.

,hi jos e, hi jaso de dicho personal •. en igualdad de
condic:iones, y en· su casó los huár-f'anos de
trabajadores de la misma.

ARTICULO 21fl FOR!'1ACIDN EN EL TRABilJo. -La
Dirección de la Empresa facilitará .los cursillos de
formación necesar"ios, par"a la adecuación y reciclaje de
las tt"abajadores, tanto para la adaptación a la::; nuevas
actividades de la Empt'esa como par'" a cubrir~ lo=::.
distintos puestas de trabajo. Estos cursillos serán
integra.mente a cat"'go de la Empresa.

As1mismo, la Empt"'esa concederá una compensac i 6n
econOmica para el estudio de los idiomas francés~

inglés o cua19uier, otro cuya utilidad para la Empresa
pueda quedar de manl-fiesto como consecuencia de los
set"vicios de la misma, a todo el personal gue les
realice por necesidades de la Empresa o por p,'opia
iniciativa. Para ello, se establecen las siguientes
condiciones y posibles procedimientos de estudio:

Al Estudios individuales sin horarios estableci
do...

B) Estudios en academias, institutos, escuelas,·etc

Cl Estudios colectivos de trabajadores de la Empr~

sao

Al Estudios individuales.- Se entienden como tales
JOS realizados par correspondencia, cursos en
cassetes, discos, video, etc., con libertad para
establecer de una manera individual el plan de
estudios del modo más adecuado a las necesidades
particulares de cada uno.

B) En los casos de estudias en academias,
institutos, escuelas, etc., éstos, estar~n

supedi tados a las normas estab lec i das po.' los
propias centros gue los impartan.

C) Los estudios colectivos de trabajadot"es de Id
Empresa que podrán ser or"ganizadas por los mismos
mediante la uti 1 izaci6n de profesares a cualquier'"
otro método pedag6gico, podrán ser realizados
dentro de los locales de la Empresa obteniendo
previamente la autorizaci6n de la Dirección.
También podrán ser realizados fuera de los
locales de la Empresa.

Será condiciÓn indispensable para pode~ acogerse
a esta com~ensación, superar un exámen determinado pOt'

la Empresa, consistiendo este exámen en mantener una
conversación a nivel not"mal. En casa de ser' supet"ado el
mismo, se abónar"á el 75'l. del va lo," de los r'ecibos
mensuales o factura del material de estudio que
presente el trabajador que desea Obtener esta ayuda,
hasta un valor de 150.000 pesetas li9ui~as, na
~dmitiéndose a este efecto justificaciones de gasto con
fechas cuya antigUedad sea super'ior a tr'es a~os. No se
abona,"á ninguna cantidad por los magnetófonos,
tocadiscos, videos, etc. que hayan podido utilizarse
para el estudio.

S1 por necesidades perentorias e imprevisibles de
la actividad productiva se tuviera 9ue destina," a
un trabajador ,a una 'categor1a inferior, el cambio
se realiza~á por el tiempo indispensable y esta
situaci6n no .podrá·.prolongarse más de TRES MESES
ininterrumpidos, conservando, en todo caso, la
retribuci6n correspondiente a su categorfa de
origen. La Dirección de la Empresa tratará dé
~vitar ~eiterar ~icho cambio a un mismo
trabajador. Si el cambio se produjera por'
petici6n del trabajador, su salario se
acondicionará a la nueva categoría.

En los. casos de trabajas en prácticas, para la
fórmación y de ap.'endizaje, no se"án de aplicaci6n
las normas contenidas en este apartado.

F'UESTOS A CUBR I R

La Empresa dará pr'ioridad
aspirantes a puestos a cubrir,
la plantilla de la Empresa.

a los posihles
9L¿ per'tenezcan a

El personal que una vez supet"ado el exámen, nC)
haya recibido la totalidad de la compensaci6n, pod"á
seguir presentando justificantes en concepto de
mantenimiento o superaci6n del idioma hasta agota," el
importe máximo establecido. En cua19uier caso el tiempo
empleado pa.'a los estudios será siempre fuera de las
horas de trabajo.

El personal 9ue tenga un conocimiento del idioma
igual o superior al exigido para pasar el exámen, y
desee estudiar para perfeccionarlo, podrá hace." uso de
la compensaci6n econ6mica establecida. Si dicho
personal decide desplazarse al pais dQnde se hable. el
idiollla que desea perfeccionar, con el fin de realIzar'"
algfin curso con dicha finalidad, se abonarán de acuerdo
con las normas anteriores, previa presentación de los
correspondientes justificantes, las cantidades 9ue haya
dboh~co por el concep~o 08 enseñanz., 9uedando
excluídas a9uellas 9ue no tuvieran relaci6n directa con
dicho concepto, cama traslado, alojamiento,
manutenci6n9 etc ••

,Para los
personal

puestos 9ue
de plantilla.

no sean cubiertos
tendr'án preferencia

pCJr~

los

En el caso de que el trabajador tuviera que
realizar cursos de formación por orden de la Empresa,
ésta abonará la totalidad del costo de dichos cursos. En
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cuarító·. al .tiempo empleado por los trabajadores pao'a' la'
.....ali·zaciOn :de los' mismos,' asi cama 'los' gastos qu",' 'con
este' motivo aquellos tuvieran que o'ealizar, se
establecen las siguientes normas:

Pata ,el : logro 'de', estos ob jet ivos, se tendrán
'especia'fmE"'te' en cúent.. todas ,las medidas, ,subvenciones
y ',- desgravac'iones que ofrecen las' distintas
Administr_aciones, así como los fondos_ Nacionales e
Internacionales.

l. Cuando la totalidad o una parte del horario del
curso coincida can la jot"nada labot"al, sólo se
considerarán computables a efecto de dicha jornada las
horas de coincidencia.

CAPITULO QUINTO

ESTRUCTURA SALARIAL

2. Cuando el horat"io del curso no coincida con la
jPrnada laboral pero tenga una du,"'aci6n igualo supet"ior
a la misma, se podrá considerar cumplida la jornada de
cada centro de trabaje con dicho horario.

ARTICULO 249.- RETRIBUCIONES.- Las
del personal afectado por este Convenio,
los siguientes conceptos:

l. RETRIBUCIONES:

retribuciones
se ajustat"an a

4. En caso de c¡ue por el hora,'" io del curso sea
preciso comer fuera de casa, se abonará en concepto de
compensación por comida el importe c¡ue se anona al
per"sonal. de Ci,"'cul,aci6,' en servicio.

3. En ningún caso, se abonat"án hOt~as

extt"'aordinat"ias ni se computar"'á, un númef"O de horas gue
supere el de la joo-nada laboral de cada cento-o de
trabajo como consecuecia de la realizaci6n de cursos d"
fot"mación.

Si por propia voluntad, el trabajador solicitase
su baja en la Empresa antes de transcurridos dos años de
haber percibido el import& total estipulado para la
ayuda por estudios 9ue se le haya concedido, a9uél
deberá reintegrar a la Empresa la totalidad de las
cantidades que por el citado concepto hubiera percibido.

de cada
tt"ienios

Ingo'esados lQ tt"'imestt"'e: 1 enet"'o del año de de-
vengo.

Ingresados 2Q tr"'imestre: 1 abr- i 1 del año de de-
vengo.

1ng,-esados 39 tt"'imestr"e: 1 julio del año de de-
vengo.

ARTICULO 269 PAGAS EXTRAORDINARIAS.-Los
tr"abajadores percibit"án dos pagas extraordinarias, una
en el mes de julio y otra en el mes 'de diciembr"e, 9ue
~e harán efectivas, la primera, junto con la nómina del
mes de junio y la segunda, antes del 20 de diciembr-e.
Su cuantla será el salario bruto m~nsual, más la ayuda
fami 1 ia,-.

Al Plus de asistencia y puntualidad.
B) Atrasos, gratificaciones, indemnizaciones.

La Empt"'esa entregar"'á un p""emio de antigüedad a
todci el p~rsonal ql!e cumpla 25 a~os de" trabajo
continuado al servicio de la misma.

Ingresados 4Q trimestre: 1 octubre del a~o de 
devengo.

Al Sueldo Base
Bl Plus de Convenio
Cl Complemento calificación personal
O) Carencia Incentivo
El Antigüedad
Fl Ayuda familiar

2. OTROS CONCEPTOS:

ARTICULO 259 ANTIGÚEDAD. - El valor
trienio será del 3% del salario base. Los
comenzarán a devengarse de la siguiente forma:

Las cuant1as de estos conceptos 9uedan
en el Anexo IIA

II adjunto.

esta
de la

recogido en
la Dio-ecci6n

no
por

otro caso
éstudiado

Para todo el personal que realice estudios de
formación profesional a superior nivel, siempt"e gue
dichos estudios tuvieran relación y aplicación con las
actividades desarrolladas por la Empresa, se concedeo'á
una ayuda econ6mica del 75% del importe de la
matricula, mensualidad y material'imprescindible previa
justificaci6n de haber aprobado el curso por el 9ue se
concede. la ayuda y prevía pr~sentaci6n de los recibos o
fact~ras abonados. \

Cualquier
normativa, será
Empresa.

5. Se abonarán los gastos de desplazamiento en,
transporte público necesarios para acudir al\ lugar·
donde se impar... tan los cursos c¡ue se_estén realizando,
previa justificaci6n de aquéllos. En caso de utilizar,
vehiculo propio se abonarán los kil6metros recoo-ridos,
previa justificación de los mismos, al .precio c¡ue se
estipula en el Anexo R del presente Convenio. Si e}
desplazamiento en vehiculo propio se realiza desde el
domicilio del trabajador al lugar donde se imparta el
curso, se abonarán como máximo los ki16metros de ida y
vuelta a que dicho lugar se halle situado desde el
centro de trabajo correspondiente.

Que tanto las mujeres como los hombres gocen de
igualdad de oportunidades en cuanto al empleo, la
formaci6n, la promoci6n y el desarrollo en su
trabajo.

ARTICULO 229 - eARANTIA DE TRABAJO. - La Empresa
~on el mismo esp1ritu manifestado hasta el momento, se
compromete a manteneo' los puestos ,de los trabajadores
fijos actualmente exi~tentes en la medida de lo posible.

ARTICULO 239 OBJETIVOS DE LA IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES EN EL TRABAJO. -Los firmantes coinciden en
que son objetivos importantes para el logro de una
igualdad de oportunidades sistemática y planificada,
los siguientes puntos:

Que
igual
c:u~ni;o

mujet"'es y hombt"es t~eciban igual salat"ia d

trabajo, así como que haya igualdad en
cu condición de cmpl~o en cu...::.,lc~9uicl·.:\

ARTICULO 279 - PLUS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
EN LAS FACTORIAS DE LA EHPRESA.- Queda establecido como
un premio mensual individual por un importe de 1.000
pesetas, para las categorias comprendidás entre PEON B
y MAESTRO TALLER de la tabla salarial de Taller y
AUXILIAR D Y JEFE ADMINISTRATIVO DE 1ª "A" de la tabla
salarial de personal administrativo o-técnico, que se
otorgará a todo a~uel que durante el mes no haya tenido
ninguna falta de asistencia o puntualidad al trabdjo.

En el mes de ingreso en la Empresa, s610 se
percibirá este premio, cuando la ~ncorpot"aci6n al
trabajo se produzca en el primer dia laborable del mes
correspondiente. Tampoco se percibirá en el mes de baja
en la Empresa, excepto cuando_el trabajador permanezca
en la misma hasta el último dia laborable del mes.

Las faltas de puntualidad serán penalizadas con
200 pesetas de deducci6n del premio por cada media hora
de retraso sobre el horario de entrada al trabajo, de
acuerdo con los siguientes valores:

otros sentidos del mismo.
Retrasos entre 6 y 35 minutos:

Que los puestos de tt'abajo, las prácticas
laborales, la organizaciOn del trabajo y las
condiciones labot"ales se ot"ienten de tal maner'a
gue sean adecuadas, tanto pat'a las mujet~es coma
para los hombres.

• Deducci6n de 200 pesetas.

Retrasos entre 36 y 65 minutos:

• Deducci6n de 400 pesetas.



23504 ;

No tendrán ninguna deduce i 6n 1 as hot"as de
ausencia debidas a accidentes laborales~ justificadas
mediante el co,"'respondiente parte de baja emitido por

la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo o el médico
especialista que ~tienda al accidentada.

, y ·.asi'sucesivalftente,se' irán aplicando deducciones
de 200 pese,tas por· cada. 30 minutos de retraso, hasta un
limite de DOS HORAS Y MEDIA totales por mes 9ue
supor.drán la no percepción del premio, sIn perjuicio de
la aplicación del capitulo de sanciones contenido en el
presente Convenio. '

Las faltas de asistencia al
enfe,"medad, tend'''án una deducción de 200
cada hora de ausencia justificada
cor,-espondlente parte de baja o volante
emitido par el médico de cabecera.

trabajo por
pesetas por
mediante el

de asistencia

Se perc'ib irá 1/ 12'éi¡;':diet'.il' c:élr~.;.';¡f>bril:íi~;:'t~af'd.~sii::'
yuno si la salida deFt'rend.i'l'a 'éstacló!n se
produce antes de 'las 8,00 hora's a' la inic:iaci6n de1'
desplazamiento. Igualmente se percibi .. á cuando el
t.-en llesue a la estación después de' di,cha, hora a
la finalización de un viaje. Se percibirá asimismo
dicha dieta cuando el viaje se ..ealice en
coche-cama con ,-et.-ibución de horas de viaje po,
tt·atat·se de u~ desplazamiento por incidencias o
imprevistos.

En los casos en que la comida le sea, suministrada ,al
trabajador por la Empresa dentro de cual9uiera de
las Bases, el costo de dicha comida le será
descontado del importe de la dieta por dicho
concepto. Se entenderá como costo de la comida en
estos casos" la suma de las aportaciones que estén
realizando la Empresa y el trabajador al fondo del
comedor de la Base 9ue suministra la comida.

ÁRTICULO ::89 PAGO DE HABERES. -El paso de
haberes será mensua 1, den tro del mes de su devengo.'
Dicha pago podrá realizarse mediante che9ue u otra
modalidad similar a tr"avés de entidades bancat'ias" y se
efe~tuará el primer dia laborable de los últimos 'cinco
días de cada mes.'

CAPITULO SEXTO

Cuando por decisión de la Empresa, la comida o la
cena sean abonadas por la misma fuera de las Bases,
si el costo de a9uellas fuera superior a la dieta
por estos conceptos, no le será abonada al
trabajador la dieta 9ue le hubiera correspondido por
los mismos. Si dicho costo'fuera i'nferior a fa
dieta, se le abonará la diferencia entre ésta y
a9uel.

Se establece como norma para el cómputo de dietas,
lo siguiente:

Se entiende par "Dieta ll
, la compensación par los

gastos de manutención y alojamiento 9ue se le
originen al trabajador co~o consecuencia del
desplazamiento a poblaciones distintas a a9uella en
la 9ue esté ubicado el correspondiente Centro de
Trabajo, siempre que dicha desplazamiento se realice
por necesidades de la Empresa y por orden' de la
Dirección. No se entenderá 9ue se ha generado dieta
en a9uellos desplazamientos 9ue se realicen entre
los Centros de trabajp de Aravaca, Las Matas y
Montalbán, y desde és\tos a las estaciones de
Chaaartin, Atocha y Principe Pio, sin perjuicio de
lo 9ue se establece en el punto B). '

DESPLAZANIENTOS

El devengo de las dietas termina cuandO el

trabajador llegue a la estación de ferrocar'-il del
lugar de residenc.a de su Centro de trabajo una vez
terminado el viaje, cuando haya real izado éste en
tren; o,el punto de dicho lusar de residencia'9ue se
le considera a efectos del cómputo de kilómetros; si
el viaje lo ha realizado en automóvil.

viaje se realice en áutomóvil" las horas
y resreso se entenderán con respecto al

partida y llegada 9ue se 'consideren a
la li9uidación del kilometraje realizado.

Cuando el
de salida
punto de
efectos de

Cuando por alguna circunstancia determinada (viajes
de pruebas, ensayos,-etc.), la Empresa solicite al
trabajador permanecer por la noche en el tren con el
fin de realizar alsún controlo visilancia en el
mismo, le serán abonadas como ho,"as de 'Presencia l~s

-que dure dicho servicio, no abonándose en estas
casos la dieta de alojamiento 9ue' le hubiera
corr.espondido en el caso de haber' utilizado un
establecimiento hotelero.

aASTOS. -OTROSy-DIETAS299ARTICULO

Al DIETAS:

Dieta completa: Se percibirá en concepto de aloja
miento, comida y cena.

Media dieta : Se percibirá en concepto-de aloja
mIento y desayuno, correspondiendo a este último 
1/12 de dieta.

Cuando en los viajes por incidencias se desplacen
juntos varios trabajadores, se establecerá una dieta
media calculada po.. la suma de las dietas
individuales dividida por el número de dichos
tt"'abajado,"es.

El importe de las dietas 9ueda fijado en el Anexo F.

fin las salidas al extranjero, las dietas podrán ser
elegidas por los interesados entre las siguientes
opciones:

Cuarto de dieta: Se percibirá en concepto de comi
da o cena.

Cuando el viaje se realice en coche-cama sin
retribución de horas por no tratarse de un
desplazamiento por incidencias o imprevistos, al no
ser necesario efectuar ningún gasto en concepto de
21ojamiento, en lusar de la media dieta por
aLojamiento y desayuno se per~ibirá 1/3 de dieta por
viaje más 1/12 por desayuno cuando corresponda.

Estas
a 30
dieta

dietas se entienden para estancias inferiores
dias. Para periodos superiores se estudiará un~

especial para cada caso.

En los viajes por ferrocarril se aplicarán los
siguientes criterios:

l. La dieta nacional según la tabla del Anexo F in
crementada en un 50%

- Se'percibirá el cuarto de dieta correspondiente a _
la. comida si la salida del tren de la estaci6n se

-p,-oduce antes de las 14 horas 30 minutos a la
iniciación del desplazamiento. Isualmente se
percibirá cuando el tren llesue a la estación
después de las 15 horas 30 minutos a la
~inali?~ri6n da Yiaje.

2. La dieta por comida y cena incrementada en un'50%
y el alojamiento de acuerdo con el gasto real rea
lizadopor dicho concepto, previa presentación de
la correspondiente factura. A efectos de la com
pensación del gasto de alojamiento, se abonará co
mo máximo el 9ue corresponda a hoteles de tres es
trellas a su equivdlpn~p pn ~lp~{c da 1ua

trate.

Se percibi,·á el cuarto de dieta corr·espondiente a 
la cena si la salida del t,·en de la estaciÓn se
p,·oduce antes de las 22 hor·as 30 minutos a la
iniciación del desplazamiento. Igualmente se
percibi,·á cuando el tren llegue a la estaciÓn
después de las 23 horas 30 minutos a la
finalización de un viaje.

Este sistema de dietas para las salidas al
extranjero no se aplicará cuando éstas se realicen a
paises donde el coste de vida sea notablemente isual
o inferior a'l de España, en cuyo caso, ,se aplicar'á
la dieta nacional. .
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BIOrBOS GASTOS:

Cuan~1 Dar incidencias sufridas por el material
·Tal~o .~n circulación, el trabajador deba desplazarse
al lugar donde ~l tren se encuentre, siempre 9ué
dicho desplazamiento, por la proximidad de la
incidencia, no genere dieta, si la jornada debe
prolongarse después de las 15 horas 30 minutos en el
turno de mañana o de las 23 horas 30 minutas en el
tur'no de tarde, se abanará el importe de la comida o
cena respectivamente,'- por el valor para dichos
co~ceptos asignado al mecánico en ruta.

En los casos en que las trabajos se realicen en
locales que na sean habituales, la Empresa ha de
abonar siempt'e los gastos de locomoci6n o
proporcionar los medios adecuados de desplazamiento.

riRTICULO 309 - COf1PUTO DE HORAS DE VIAJE.-

Al VIAJES POR INCIDENCIAS E IMPREVISTOS:

Serán viajes por" incidencias aquellos que ,se
,."ealicen como consecuencia dir'ecta de accidentes,
averlas, etc. del material Talgo en circulación.
Set"'án viajes imprevistas cualesquiet"'a otr"'os 9Lie se

-t"'ealicen par'" necesidades de tr"'abajo siempr"e que el
tiempo transcur.. t"'ida entt"'e la comunicación a1
tt"abajador de 9ue debe '"ealizar el viaje y el
comienzo del mismo sea igua.l o inferior"" a doce hot"ase

Las horas de dur"'aci6n de estos viajes se computdr"án
con at't'eglo a las siguientes no,-mas:

1. Cuc"ndo el viaje se real ice en coche o tt"en-buta
cas, en el caso de 9ue la jor"nada labor"al aún no
se haya cump 1 imeátado" se computar"án las hot"as
necesarias del viaje para completar dicha jot"nada,
contabilizándose el resta de hor"as de viaje, en su
caso" coma hor"'as de pt"'esenc id. en concepto de
traslado.

2.Cuando el viaje se realice en coche-cama"se compu
tarán la totalidad de' las horas de viaje,
aplicándose las mismas¡ a completar la jornada de
trabajo sí ésta no se hybiera cumplimentado. En el
caso de 9ue la 'jornada ya se hubiera
cumPlimentado, las hora~ de viaje se considerarán
como horas de presencia en concepto de traslado.

2.Cuando el, viaje se realice en coche en caljdad de 
de pasajero o en tren~butacas, se computará el 50X
de las horas de viaje, salvo" ~ue la jOl'nada
laboral aún no se haya cumplimentado, en r.uyo
caso" se computar~n las horas reales necesarias
para completar dicha jornada, contabilizándose al
50% el resto de las horas del viaje" en su caso"
coma horas de presencia por concepto de traslad?

3.Cuando el viaje se realice en coche-camas, no se 
computará el tiempo de duración de dicho viaje"
sin perjuicio de lo 9ue al trabajador le
corresponda en concepto de dieta de acuerdo con el
art1culo 29.

Tendrán la misma consideraci6n el viaje de ida y
el de re9reso a efectos de todo lo 9ue se indica
con respecta a los viajes programadas.

4.Tiempo de espera. Los perlodos de tiempo de los ~ue

el trabajador" una vez realizado el trabajo para
cuyo fin ha realizado el desplazamiento dispon9a
libremente, entre la finalización de dicho trabajo
y el inicio del viaje de regreso" no serán
considerados como tiempo computable. A este efecto
se entender~ cama inicio del viaje la hora
establecida oficialmente para la salida del tren,
cuando el viaje se realice por este medio"
computándose como tiempo de desplazamiento el
transcurrido entre dicha hora 'y la de salida real
del tren cuando este sufra a19ún retraso.

ARTICULO 319 - HEDIOS DE TRANSPORTE.-

Al FERROCARR 1L:

Los viajes por este medio se harán de la siguiente
forma:

1.De día" en butacas" primera clase.

2.0e noche" en cama individual si el trabajador viaja
s6lo. Si el viaje lo realizan un número par de
compa"eros lo harán en tantas cabinas dobles como
sean necesarias. Si dicho número es impar" uno de

los tr""abajadot"es ocupar"á la cabina individuale

Estos viajes s~rán por .cuenta de la Empr""esa.

Bl AUTOMOVIL:

En general, los desplazamientos por este medio de
transporte, se realizarán en las veh1culos de la
Empresa y con el conductor perteneciente a la misma.

3.Se computarán al 50X de horas de presencia las 9ue
el trabajador deba permanecer esperando al tren de
regreso cuando reálice el viaje por dicho medio.
No ~e considerará ~ue ha habido espera a este
e,fecto cuando el trabajador deba pernoctar antes
del viaje de regreso" sin perjuicio de la
percepci6n de la dieta 9ue en tal caso le
corresponda.

Cuando las circunstancias lo aconsejen~

autorizaci6n de la Dirección" se podrá
autom6vil propio por cuenta de la Empresa.

y previa
viajar en

Tendrán l~ misma consideración el viaje de ida y el
de re9reso a efectos de todo lo ~ue se indica con
respecto a los viajes por incidencias e imprevistos.

Se considerará como inicio del viaje a efectos del
c6mputo de las ho."as, la sal ida de la Base, cuando
el desplazamiento para acudir directamente al' lU9ar
de la incidencia se realice en autom6vil o la salida
del tren de la estación de origen, cuando dicho
desplazamiento se realice'por este medio.

En estos casos, el titular estará obligado a llevar
consigo otros tres compañeros 9ue se le desisnen,
percibiendo el precio por kilómetro vigente en cada
momento. (Rec09ido en el anexo Ql.

ARTICULO 3;9

NQRMALIZACION DE KMS.'

~RTICULO 339 - LLAHADAS POR INCIDENCIAS.~ Cuanoo
el .trabajado¡"'~ estando en su domicilio., sea rec¡ue"rldo
por una averla o incidencia de trenes o necesidades' del
serv1c:la., b.len ~ea ~n la Ba!Se o fuera de "ella, se,
tendrán en cuenta las siguientes normas:

Bl VIAJES PROGRAMADOS:

Se entenderán como tales a9uellos 9ue realice el
trabajador por necesidades de la Empresa siempre 9ue
no puedan ser considerados como de incidencias a
imprevistos de ~cuerdo con la definici6n del

apartado Al del p."esente a.'tlculo.

Las horas de dut"'aci6n de estos ·viajes se computat""án
con at""t"'eqlo a las siquientes not"mas:

Montalbán-Aravaca ••.••••••••
Montalbán-Las Matas •••••••••
Aravaca-Las Matas •••••••••.••
Miranda de Ebro-Rivabellosa

12 kms.
27 kms.
17 kms.

6 kms.

1.Cuando el viaje se realice en coche, al trabajador"
que lo conduce se le computar"án el. 100% de las
horas de viajee En el caso de que dicho trabajadar""
aún no haya cumplimentado la-jor"nada 1ab Ot"" a 1 , se
le computarán las horas necesarias de viaje para
co~pletar dicha jornada, contabilizándose el r'esto
de hor"'as de viaje" en su caso, como hor""as
extraordinar""ias.

1. Hora de compensaci6n. Independientemente del
c6mputo de horas de trabajo efectivo 9ue le
corresponda, si el trabajador tiene la jornada
cumplimentada o no han transcurrido doce horas desde la
finalizaci6n de la misma, tendrá derecho a la
retribución de una hora de presencia llamada de
compensación.



, ;¡:¡"'2'~"';Gatitcís', de,:,dQ~;la~á.iento'. 'Al· trabajador 'que se
enéuÍlnt're 'éft"eléa'so:prevlsto en el punto 1. le serán
abonadOs loski161l1etros que realice con su veh1culo. en
el caso de utilizar este medio de desplazamiento. desde
su domicilio a la base o al lugar donde sea requerida
su presencia. aslcomo a la: vuelta a aqUel. En caso de
~ disponer de veh1c~10 y serIe indicado por la
Jefatura que haya requerido su presencia que utilice el
servicio de taxi, el imparte justificado de dicho
servicio le será totalmente reintegrado.

Si hubieran transcurrida más de doce horas desde
la finalizaci6n de la jornada anterior, no se le
pbonará la hora de compensaci6n prevista en el punto l.
anterior, percibiendo las gastos de desplazamiento
sePÍlalados an-teriarment;e. .

3. Si al trabaj'ador que fuera avisado par'a acudir'
a una incidencia, s610 le t"'.ept"esenta,.'a atender' dicho
aviso, adelantar su incorporación a la jOt'nada labor'al
que ya tuviera. previsto realizar, no le 5erán aplicadas
las compensaciones contempladas en los apa."tados 1 y
anteriores,. sal vo 9ue pudiet"'a demostr"ar'se que ha
sufrido alg6n perjuicio respecto al medio de transpot~te

:facili'tado pot' la Emp.'esa que utiliza.'a habitualmente.
En este ca-so, le ser'la.n a.bonados los k i l6mett~o<"i en caso
de utilizar vehlculopropio, o el billete de tren o
autobCts si se d~splazara pot' dichos medios.

CAPITULOSEPTIMO

I?EGI/'1EN SOCIPlL

.P1RTICULO 349 - P1NTICIPOS.-La Empresa establece
los siguientes tipos de anticipos:

1) Anticipo normal.
2) Anticipo para gastos extraordinarios.
3) Anticipo pa.~a 'vivienda sin interés •

.4) Anticipo para viv,ienda con interés.

Para solicitar cualquiera de estos anticipos, el
interesado alegará las razones que motivan dicha
solicitud. siempre que estén dentro de las condiciones
más adélantereseñadas. quedando sujeta su concesión a
la justificación de dicha alegación.

\
1) Anticipo normal

Alcanzará la cifra máxima de UNA MENSUALIDAD,
entendiéndose como tal el sueldo bruto. sin
incluir ayuda familiar. El reintesro de este
anticipo sera del 107. sobre el salario b.'uto
en el ¿obro de la mensualidad y el 257. sobre
el importe del salario bruto en las pagas
extraordinarias.
Podrá solicitarse por cual~uier raz6n, sin
necesidad de una antigüedad determinada en la
Empresa.
Este t;,po de anticipo es compatible con los
especificados en los puntos siguientes. En
caso de tener concedido este anticipo y no
tenerlo liquidado totalmente. podrá pedirse
otro por la diferencia ent.'e la mensualidad y
la parte pendiente de devoluci6n.Este nuevo
anticipo p.'oducirá un segundo reinteg.'o
acumulable al primer'o y, po.' el mismo
porcentaje.

2. Anticipo por gastos extraordinarios

BOE núm. 191

3) Ant'icipó 'para vivienda"sin inte"és

Alcanza"á la cuantla máxima de 460.000,- ptas.
para todos los casos, independientemente de la
categot'la.
El reinteg.'o de este anticipo será del 57. del
salario bruto en el cobro de la mensualidad y
del 257. del impot" te de las pagas
extraordinarias en el cobra de las mismas.
Este tipa de anticipo s610 se concederá una
vez, teniendo que justificarse la compra de la
vivienda a nombre del trabajador.
Es condición indispensable, que el solicitante
sea fijo en plantilla.

4) Anticipo para vivienda con interés

La Empresa podrá conceder un préstamo con
interés por un importe máximo de SEIS
MENSUALIDADES. entendiéndose como mensualidad,
el suelda bruto sin incluir ayuda familiar y
con un· tope máxilllO de 1.150.000.- ptas.

Dicho préstamo devengará un interés que será
aplicable al final de cada año sobre el saldo
medio del préstamo en el periodo de aplicación.
interés que se acumulará anualmente al
principal, pasándose la correspondiente nota de
cargo al interesado.
Dicho interés estará fijado en el coste real
de los créditos bancarios para la Empresa, y
se atendrá a las fluctuaciones de dicho costo.

El importe del préstamo y de sus intereses
acumulados, serAn reintegrados a la Empt"eSd
mediante deducción mensual de los haberes del
interesado del 2,57. del principal prestado.
con lo que quedará totalmente amortizado en un
plazo aproximada de seis años.

Es condición indispensable que el solicitante
sea fijo en plantilla.

ARTICULO 35q SEGURO DE VIDA.-Con objeto de
elevar las pensi9nes 9ue concede la Seguridad Social
par las contingencias de muerte e incapacidad
permanente absoluta, la Empresa tiene contratadas las
siguientes pólizas de segura:

A) Seguro colectivo de vida para .t.'abajado.'es
casados y trabajado·as con hi jos menores de edad y de
incapacidad permanente absoluta pa.'a todos los
trabajadores.- Serán beneficiarios de esta pÓliza que
cubr irá el riesgo de muerte de los . trabajado.'es en
activo, de dichos trabajadores y los hijos de los
trabajadores y trabajadoras hasta la mayoría de edad de
los mismos, así como todos los trabajadores cua19uiera
9ue sea su estado civil o situación f~milíat'" en los
casas de incapacidad permanente absoluta.

En los casos de trabajadores con hijos menares, en
situación de separación legal de sus esposas, pasarán a
ser beneficiarios las hijos hasta _la mayoria de edad. Si
el trabajador volviera a contraer matrimonio, pasará
ser beneficiaria la nueva esposa y las hijas menares de
edad integrados en la unidad familiar., asl como los
hijas menores habidos en el anterior matrimonio que por
alguna circunstancia no formen parte de dicha unidad
fami 1 iar.

El objeto de e~ta p61iza ~erÁ garantizar a lo~

beneficiarios un complemento de las pensiones que para
estas contingencias conceda la Seguridad Social, Dicho
complemento se calcula.'á por la diferencia ent.'e el
porcentaje del salario del trabajador en el momento del
hecho causante. obtenido segCtn la fórmula que se indica
a continuación y las pensiones de viudedad calculadas
segCtn la legislaci6n vigente.

Alcanzará la cifra máxima de CUATRO
MENSUALIDADES. entendiéndose como mensualidad
el suel~o bruto sin incluir ayuda familiar, y

con un tope máximo de 460.000,-~
Él reintegro de este anticipo sera del 107. del
salario bruto en ~l cobro de la mensualidad y
el 25Y. del . importe de las pagas
extraordinarias en el cobra de las mismas.
Este anticipo podrá concederse por alguna de'
las -~iguipn~A~ r~2onQC~ Fórmula

garant izado:
pa.ra. ",] .!.t.lrllln

A) Enfermedad. intervención quir(it"sica propia
o de familiares de primer: g.'adó. SLI Salario 11mi te Inferior Peón Aravaca

SLS Salario llmi te superior Peón Aravaca x 3
SMA Salario máxima asegurada Peón Aravaca x 4,5

B) Matt.. imen io del inter'esado. PSI Porcentaje salario in~erior 75
PSS Porcentaj," salario superior 50

Es condición indispensable que el solicitante S Salario
sea fijo en plantilla. P Porcentaje a ap 1 icar



Si S
.~.

SLI P 75 '.-,
Si S > SLS -P == 50
Si S :> SMA P 50 sobre SMA

Si S > SLI y S < SLS :
<S-SLI> (PSS-PSIl

P =------------------- + PSI
SLS-SLI

B) Seguro colectivo de vida para tr~abajadores y
trabajadoras solteras, viudos o viudas sIn hiJos y
casadas sin hijos menores de edad.- El objeto de este
segur"o será garantizar a los beneficiarios gue dichos
tr"abaiadores designen en la póliza, un capital de
542.500,- ptas., en los casos de fallecimiento a
ipcapacidad permanente absoluta. Dicha cantidad se,oa de

1.085.000,- ptas. en los casos por fallecimiento de
acc i dente.

Serán dados de alta en la póliza 9ue les
corresponda de acue,odo con su situación familiar los
t,'abajadoroes 9ue sean fijos en la Empresa. Las primas
de estos seguros se,oán lntegramente abonadas po,o la
Empresa.

ARTICULO 3ó9 - ENTIDAD tOLABORADORA.- PATENTES
TALGO, S.A., está autor-izada para pa,-ticipa,o en la
gestió·n de la Segw-idad Social, cor. el nomb'o'" de
"EMPRESA COLABORADORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL NO 462 A".

l. Serán asegw-ados de la Entidad Colaboroadm-a los
trabajadores en activo y pensionistas de
acuer"'do con las siguientes caber'tur"'as:

a) Enfer'medad común Y accidentes no 1 abot"'ales ,
los tr"'abajador"'es en activo y pensionistas de
la Comunidad Autónoma de Mad,oid.

bl Enfermedades profesionales y accidentes labo
,-ales, todos los t,-abajadar-es en activo de
la Empresa.

2. Pueden ser bene,ficia,-ios de este concie,oto:

:::<: . '. :.:. -,e .,~. : ..-:

4,í.l:s.~~JJE"'do:h",p,Or»,,~I, . médico "A~ cabece,'a
:f0rr~spo,""dien;t·e,,::t- en, n'i·ngún·· caso' pcw..el

.~ ",,~.di.co.deEmp,-esa a no S¡;";'9'f,~" ?!,,~éste 'luién
pi,escl-'iba la . baja mot i vada pO'- una

.,- ,. j.ndi,sppsi.ci.ón dÉ"l t,-abajada,o mientt-as~'- ..,eal i za
sus;.~··ta.reás. En est'e último caso, s"f la
sit,í.Jaci6n de baja pe¡'''sistie'~a más de. 3 días,
será el Médico de Cabecera 9uién extienda el
correspondiente parte de baja.

7. La Empresa se compromete a mantener dLwante la
vigenci.a del p'~esente Convenio y par"a todos
los centros de trabajo, que no están acogidos
a los beneficios de la Entidad Col atx:wadmoa ,
el actual sistema 9ue tiene establecido en
cada uno de dichos Centtoos.

B. Se ,establece,oá una Comisión constituida po,- la
Jefatura de Personal y un miembro designado
por. los Co,"lités de Empresa de los Cent,oos d·e
t',-abajo de la Comunidad de Mad,-id, pa,oa
examinar los temas asistenciales que se
susciten en t"elaci6n con las pt"estaciones de
la Entidad Colaborado,-a. Dicha Comisión se
,-eun i,-á pe,- i.ódic~mente.

ItRTICULO 379 - FONDO SOCIAL ~' CLUB TIEI'1PO LIBRE.
La Empresa apo,-tará po,- dichos conceptos la cantidad'
po,- trabajador y mes 9ue se determina en el·anexo Q. La
aportación al fondo social se destina,-á a los fines de
esta naturaleza 9ue dete,-minen los Comi tés de Emp,-esa.
La Dirección vela,oá por' la adecuada apl icación de estos
fondos, pudiendo proponet.. su supt"'es'i6n en el caso de un
~nifiesto mal uso de los mismos.

El Club Tiempo Lib,oe depende,-a de su propio ,oégimen de
nnc ionamiento ten iendo como mi s i Ón p'- imo,odi a 1 1 a de
se,- gula de ocio y del ap,-ovecham·iento del tiempo
libre, en actividades de tipo cultut°al, a,otlstico y
dep6rtivo, dentro de un ma,'co de convivencia, c,"eando
una dinámica de grupa y unas actividades a distintos
niveles de ed~des.

al El asegUl-ado.

bl SÜ cónyuge

cl Los descendientes e hijos adoptivos y los
hermanos, asl ca.o los incapacitados para
todo trabajo.

Excepcionalmente, podrán gozar de la condiciÓn
de beneficiarios los pr~ahijados o acogidos
por acuerdo del Canse.jo Provincial
correspondiente del Inst i tuto Nac lonal de la
Seguridad Social.

ARTICULO 389 - AI'UDA PARA COI'1IDAS ~' DE5AI'UNOS O

EQUr.\l.ALENTES. -' La Emp'-esa concederá a los t,oabajado,oes
de los Centros de t.-abajo 9ue se dete,ominan en el
presente a,-tlculo, ayudas económicas para comidas,
desayunos o e9uival~ntes, entendiendo estos últimos
como a9uellos en los 9ue a los t,-abajadores 9ue hacen
jornada de tar"de o noche se les suministra el mIsmo
tipo de alimentos 9ue los 9ue habituafmente se sirven a
la hora del desayuno a los trabajadores 9ue hacen
jot"nada de mañana. Las normas a las que debe,'án
atenet"~e estas ayudas son las siguientes:

A. AYUDAS PARA COMIDAS.-

6. Los dlas de baja por enfermedad independiente
mente de la dur'aci6n de la. misma, debe,"án ser~

d) Los ascendientes legitimos, naturales o
adoptivos, padrastros o madrastras y
aslmismo, los padres pollticos del asegUl'ado

3. A las ,personas comprendidas en los apa,'tados
bl, cl, dl, del punto 2 únicamente se les

·considerará beneficiarios cuando vivan con el
asegurado y .~ sus expensas, siempre ~ue. no
real ice!) t,"'abajo r.emunerado alguno y no tengan
derecho por tltulo distinto, ·a recibir
asistencia sanitaria de cualquier otro t'égimen
obligatorio de Previsión. .

5. La Empresa seguirá otorgando una ayuda e.conótÍli

ca a las tr"'abajadores que tengan hijos, en
situaci6n de' minusva11a física o psíquica,
tomando en eonsi-det.. a:ci6n la situación pet"son~l

de los t,-abajadar-es afec tados y 1as ayudas
inc;tit'LlC';nn;¡,l.::loC::; q'l~ 4i~tnc:;. piPIt"riban_ Ac;.i: mismn

se mantendrán las ayudas que actualmente se
otar-gan a los t.'abajadores 9ue tengan hi jos
que necesiten ,'ealizar estudios de
"ecuperaci6n fun~ional como dislesia,
problemas de psicomotricidad, logopedia, etc.

centros
Ba,-celona

intensiva

Se concederán al personal de los
t,-abajo de A,-avaca, Ri vabellosa,
Las Matas 9ue haCe jornada
mañana,- tarde o noche.
Estas ily~das se conc,-etarán mediante la
aportación de la Emp,-esa por- comida y desayuno
o ee¡uivalente de la cantidad 9ue se dete,-mina
en el Anexo Q de ,la siguiente forma:

B. AYUDAS PARA DESAYUNOS Y EQUIVALENTES.-

Comidas: La Emp,-esa apor-ta,-á mensualmente a
lU2 'fUIH,JUo::. ue' come'dor~ de los Centr'os de

trabajo de Aravaca, Barcelona y Las Matas.
la cantidad 9ue resulte de aplica,- a las
comidas set"vidas dut"ante el mes de ~ue se
trate el precio unitario que se dete,"mina
en el citado Anexo, mediante la debida
justificación de los ,-esponsables de los
respectivos fondos. En el cent,.. o de trabajo
de Montalbán esta aportación se realizat~á

Se concederán al pet"sonal que t'eal i za jo'~na.da

continuada con una inte'~r"'upci6n pat"a la.' comida
de mediodla en los cent"os de t,-abajos,de Las
·Matas y Ba,-celona y al 9ue ,oealizando jor-nada
intensiva de mañana en"dichos cent,.",os y en los
de A,'avaca y Mon ta 1bán; deba p,-o 1onga,o su
jo,-nada' por necesidades de t.-abajo y con rla
debida autor~zacfón para dicha p,oolongación.

Según los Anexos B, e,4. Prestaciones· sociales.
y D adjuntos •.



se
las
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con
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al
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La Empresa indemnizará
jubile anticipadamente
siguientes nor~as:

El valo,' establecido para la denominada
jubilaci6n base c¡ueda reflejado, en el Anexo Q.

=================================================

Llamando 'X' al coeficiente de antigüedad e 'V'
al coeficiente de ,-esponsabilidad. la f6r'mula a
aplicar en cada caso será:

>J"- .. ~ . :;"/ ".L ~.,

"L.a.' ,.eql,l'ip.arapi'6n,; : ;O ",' estos: c,:,',afectos,-,,;c,':C1e".Ja's
.. ca'tegor~a$' ,::n~:'compre"didas '. en la: tabla
.al ..r ial d. ,t;all.r. celO'" "oar. ..n c:ad.a- C:"50

al;endiendo a la ec¡uivalencia de los "sala,-ios
b.'utos con ,los de las categor'las indicadas.

Pensi6n total asignada = jubilaci6n base. (x). (V)

Ambos .coeficientes de antigüedad y
,-esponsabilidad. ser'án acumulativos en los
casos en que deban aplicar'se conjuntamente.

~'", (- • ,~ , •• , ' '. ' - _o" ~~.
abonando, ,cada mes individualmente a cada
uno de ,l':'s 't~abajadOresc¡ue"h~yan.'eal i z,ado
h o.' a,;' e"t.'aordinarias', l'a' cantidad C¡Lle
,"ésulte <Je aplica.- el precio u¡lita.-io po,
comida d.'te.-minado en el Anexo Q a los dlas
del mes de c¡ue se t.-ate :en' c¡ue dichos
tl-abajadol-es hayan ,-eal izado un mlnimo de
dos ha,... as extr"aor"'dina'''ias. Estos
tr"abajador"es deber"án tomar" un per·1odo
m1nimo obligato'''io de descanso par"a comer·
de t,'einta minutos.

Desayunos y equivalentes.- La Empresa apol·
tará mensualmente a los fondos de comedor"
de Ar·avaca, Rivabellosa, Ba,"celona y Las
Matas, la cantidad que ,·esulte de aplicar a
los desayunos y equivalentes set"vidos
du,"ante el mes de que se trate el precIo
unitario que se determina en el' Anexo Q,
mediante la debida justificaci6n de los
responsables de los citados fondos.

Todos los t,"abajadores que tengan su comienzo dE
la jornada, después de las 10,00 h. Y antes de las
12-,00 h.~· tendráriderech-o a la ayuda económica de la
comida, en las candicion~s ya indicadas.

399 - SERVICIO DE ~UTOBUSES.- La Empresa
a mantener el actual servicio~ de

la entrada y salida al trabajo, para

~RTICULO 409 PLUS DE TRANSPORTE. - En los
Centros de trabaja donde la Empresa facilita el
t,'ansporte colectivo, a los trabajadores c¡ue tengan los
tur-nos de media mañana y tarde, se les abonará el
importe de los billetes del transpOl-te público (sin
previo justificante),. debiendo el jefe del departamento
firmar el VQ8Q de habers'e:efectuado la jornada.

A los
categor la
pagar,á una

~RTICULO

se compromete
tt"'anspot' te para
cada Centro.

Los gráficos
el Anexa uE'·.

de dichos servicios se adjuntan

',trabajadores que se jubilen con
de,Pe6n y 60 años de edad se les
compensaci6n de 1.200.000 pesetas.

A los trabajadOres con categorla superior a
la de Pe6n y 60 años de edad se les pagar-á
dicha cantidad multiplicada por el coeficiente
c¡ue resulte de dividir la pensi6n c¡ue le
corresponderla sI se jubilara a los 65 años,
tomando como máximo la pensi6n máxima de la
Seguridad' Social, entre la, c¡ue le

.cor;re,1ip:ofl,der;l.a con dicha edad al Pe6n de Talgo.

Las ca~tidades asl obtenidas se reducirán en su
c¡uin ta parte por cada año más con que se jubile
el trabajador hasta los 64 años.

f'lSIGNf'lCION POR f1f'1TRIf10NIO V
Todo el personal pe,'cibirá un
en; caso de matt'imonio~ pt·evia
de\Familia al, Departamento de

~RTICULO 419
N~CIf1IENTO DE HIJOS.
prefllio de 6.000 ptas.
,presen tac i 6n de 1 Libro
Personal~

En caso de nacimien-to'-de hijos, con el misma
rec¡uisito, la asignaci6n será de 3.000 ptas. se incluya
o no en la cartilla de la Segur-idad Social; sl el padl-e
y la madre son trabajadores de la Empresa, este pr'emio
s6lo se dará a uno de ellos.

CAPITULO OCTAVO

SEGURIDf'lD E HIGIENE

~RTICULO 439 - SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.-'

A) PENSIONES DE JUBILACION:

1. Personal c¡ue en el momento de la jubilaci6n
tenga' 'una antigüedad en la Emp.-';sa igual o
süperior a 25 años.

f'lRTICULO 429 JUBILACION.- Se mantendrán los
complementos de jubilaci6n c¡ue en la actualidad concede
la Empresa con la siguiente norma:

A dicho personal' se le aplicará sobre la
jubilaci6n baselós ~iguientes coeficientes de
<¡ln,tigüedad:

1) El trabajador tendrá derecho a una protecci6n
eficaz de su -integr,idad flsica y a una adecuada
polltica de Seguridad e Higiene en el trabajo, asl como
el correlativo debe,- de observar' y poner en pr-áctica
las medidas de prevenci6n de riesgos c¡ue se adopter,
legal y r-eglamentar-iamente.

Tiene aslmismo el derecho de participar en la
fOl'mulaci6n de l'a política de prevenci6n en su Centro
de trabajo y en el control de las medidas adoptadas en
desarrollo de la misma, a través de sus representantes
legales y de los 6rganos internos y especlficos de
participaci6n en esta materia, ésto es, de los Comités
dé Seguridad e"Higi,ene en el trabajo.

2) La Empresa está obiigada a prolllOver, formula"
)' aplicar una adecuada polltica de Seguridad' e Higien'e
en sus Centros de trabajo, asl como a facilitar la
participaci6n de ,los", t,!;'a,bajado,res en la misma y a
gar:antizar unaJphm;~j:};6,nJ,'ráí:ti~ay adl;>cuada en esta
materia de los 'traoajadores,c¡ue contrata, o cuando
cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar
nuevas técnicas, equipos o materiales c¡ue puedan
producir riesgos para el propio trabajador, para sus
compañeros o terceros.' El trabajador está obligado a
seguir dichas enseñanzas y a realizar las p,rácticas ,que
se celebren dentro de la jornada de trabajo o fuera de
ella, con descuento ,en este (¡ltimo caso del tiempo
jnvertido, de la jornada laboral.

la
se
la

1,10
1,20

sob,"'e
c¡ue

según

: Coeficiente

que enefniomento de la jubilaci6n ten
cateSoriai.sualo super'ior a Jefe de

Años de antigüedad

-:-" Dé 25 a '35 años ••••••••••••••••••
'- MAs de" 35 años, ••••.•••••.••••••'.

Pe.'sonal
g,a 1,10a
Ec¡uipoo'

A dicho personal se le aplicará
jubilación base unos coeficientes
denominar-án de' ",-esponsab i 1 í dad
siguiente escala:

2.

Categorla

Igualo superio,'" a Jefe de equipo
e inferíor a Jefe de Taller ...•.

Jefe de Taller o superior ...•...

Coeficiente

1, 10

1,20

3) La formulaci6n de la polltica de Sesuridad e
Higiene en. cada centro trabajo partirá del análisis
estadlstico y ca~sa de los accidentes laborales y de
las . enfermedades. pro~e~ionales aca~cida~ en el mismo,
<1.. la detecci6n e identificaci6n de riesgos y de
agentes materiales '~ue puedan ocasionarlos y de las
medidas y sistemas de prevenci6n o protecci6n
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utiliZAdos halitA el ..mo_nto; dicha polltica de
segurÚlacf o protecci6n,· lila p'lan1-ficar~ anuallllente para
cadA Centro. - dé '-trabajo en' que --se realicen tareas o
funciones de prodúcción técnica y proceso de datos y
con periodicidad trianual en oficinas y Centros de
~rabajo admin~strativo. En todo caso. deberá comprender
los estudios y proyectos necesa"ios para definir los
riesgos m~ssi9nificativos por su gravedad o frecuencia
y para poner en práctica sistemas o medidas eficaces de
prevención y protección frente a los mismos, de meJord
del medio ambiente de trabajo y de adaptación de los
locales y puestos de trabajo. Incluirá, aslmismo, los
programas de ejecuciÓn de medidas preventIvas y los d~

cont,"'ol e inspección de los mismos, asi camo los planes
de formaci6n y adiestramiento del personal 9ue sean
necesa,'" lOS ..

3. El abandono del ser~icio sin causa justifi
cada. aCin por' b~,eve tiempo.· Si como

'consecuencia del mismo'se causare periuicib
de alguna conside~aci6n a la Empresa o
fuere causa de accidente a sus comp añe,"" os
de trabajo. esta falta podrá ser
considerada como grave o muy srave, según
los casas.

4~ Pequeños descuidos en la conservación del 
material.

5. Falta de aseo o limpieza pe.'sonal

6. No atender al público con la correcci6n y 
diligencia debidas.

CAPITULO NOVENO

Al personal que maneja productos qulmicos o
realiza trabajos a la intemperie. se le proporcionará
ropa y calzado adecuado para su trabajo.

l'
7) En.lo no previsto en este artlculo. se estará

a lo dispuesto en la Normativa legal vigente.

5) Los Comit~s de-Seguridad e Higiene son los
6rganos internos especializados de pa.'ticipaci6n en
esta materia. Se constituirán en todos los Centros de
trabajo.

La composici6n del Comité de Seguridad e
Higiene se ajusta"á a las nor'mas legales 9ue la
regulan. siendo la representaciÓn de los trabajador'es
en el mismo designada por el Comité de Empresa. al que
corresponde la defensa de los intereses de los
trabajadores también en esta materia y las
competencias reconocidas en el articulo 64, pá.·.·afos
1.7. 1.8 Y 1.11, del Estatuto de los t,'abajadores. asi
como las previstas en el articulo 19.5 del mismo.

4) Pa.'a la elaboraci6n de los planes y pr'ogramas
de Segur"idad e Higiene, asi camo pa,."a su I'eaJ izaci6n y
puesta en práctica, los diferentes centros de trabajo,
podr'an disponer de equipos y medios técnicos
especializados, cuando sea posible y aconsejable po,'" su
dimensión o por la intensidad de sus problemas de
Seguridad 'e Higiene. En caso de no disponer- de tales
medios propios. solicita"án la coope"aci6n eje 1
Instituto Nacional. de Seguridad e Higiene en el
trabajo. fundamentalmente en lo referente a la
plani-ficaci6n, estudios y p~oyectos p"eventivos, y de
sistemas de seguridad o protecciÓn, formaci6n de
trabajado~es y técnicos. documentaci6n especializada y
cuantas atras,medidas técnicas sean necesarias_

conside,"'aránSe

8. Faltar al trabajo un dla al mes sin causa 
justificada.

l. Más de tres faltas no justificadas de pun
tualidad en la asistencia al trabajo
cometidas en un perlado de treinta dlas.

9. Retrasa.'se en el envio de la baja médica ofi
cial. en caso de enfermedad. o de los
sucesivos pa~tes de confirmaci6n de baja.
siempre 9ue sea por causa- i-mputable al
trabajador.

2. Faltar de uno a tres dias al trabajo durante
un perlado de treinta dlas sin causa que lo
justifique. Bastará una s61a falta cuando
tuviera 9ue relevar a un compañero o
cuando, cama consecuencia d~ la misma, se
causase pet~juicio de alguna consideración a.
la Empresa.

7. No comunicar a la Empresa los cambios de
residencia o domicilió.

12. La inexactitud intencionada en las datos, 
partes o informes 9ue hayan de facilitarse a
los mandos a a 'otras secciones,
departamentos o servicios, cuando no puedan
producirse perjuicios.

13. Cua19uier otra trasgresiÓn de la buena fe 
contractual de carácter leve.

11. La realizaci6n de actos ajenos al servicio,

10. El retraso en la incorporaci6n al puesto -
de trabajo al inicio de la jornada laboral,

asl como a la terminaci6n de los tiempos es
tablecidos pa"a el desayuno o comida. Igual
mente prepararse para la salida antes de la
terminaci6n de la jornada laboral.

ilRTICULO 479 Ft:lL Tt:lS GR;:¡VE5.-
como faltas graves las siguientes:

Empresa facilit~rá gratuitamente a los
las medidas I de protecci6n personal

los trabajos que realicen, asl como ropa de
vez al año para a9uellos menesteres que lo

6) La
trabajadores
adecuadas a
trabajo una
requieran._

REGINEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 449 Los, trabajador'es pod"án se,'
sancionados po.' la Di.'ecci6n de la Empr'esa de acue,'do
~dn 1a graduac i 6n de fal tas y sane iones 9L1e se
-establecen en los articulas siguientes.

3. No comunicar con la puntualidad debida los 
cambios eKperimentados en la familia 9 ue
pueden afectar a la Seguridad Social. La
falsedad en estos datos se considerará como
falta muy grave.

4. Entregarse a juegos durante la jornada de 
trabajo.

ARTICULO 459 - GRADUAcioN DE,FALJAS. - Toda falta
comet,ida por un trabajadot"~· se clasif.fcará, atendiendo a
su importancia, trascendencia e intención, en leve,
g,'ave y muy g,'ave;

ARTICULO 469
leves las s'iguientes:

1.

FALTA5LEVE5.- Se consider'a"án

De una a tres faltas de puntualidad sin jús
tificación en el periodo de, un mes.

5. La desobediencia a sus superiores en cual
quier materia de trabajo. incluida la
resistencia y obstrucci6n a nuevos métodos
de racionalizaciÓn del trabajo. Si implicase
quebranto manifiesto de la disciplina o de
ella se derivase perjuicio notorio para la
Empresa. podrá ser considerada como falta
muy grave.

6. Sim",la.' la presencia de otro al' t~abajo,
firmando o fichando por él.

2. No notificar con carácter previo o, en su
caso, dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la falta, salvo caso de fuerza
mayor, la razÓn de la ausencia al tt~abajo, a.
no ser gue ·se pruebe la impasibilidad de
haber lo hecho.

7. La negligencia o desidia en el trabajo que
afecte a la buena marcha del mismo~

8. La imprudencia en acto de t,·abajo. Si im
plicase "iesgo de accidente- par'a el
tt""abajadot"", pat""a sus compañer""os, o pel iS'~o
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La embriaguez' y el estado de"ivado del con
sumo de drogas durante el trabajo.,

La. cont inuada. yha,bi t,lJ..'ll falta. jjeaseo, y
rimpieza' "de tal 1ndole que pro(fuzca qlfejas
justificadas de sus compañeros" de trab"aja .."

de, a,ver~la par:a las 'instalacio"es. podr'á ser'
'c'onsi'der~a'da ¿omo muy' g.'ave. En ,todo caso" se
consi derar'" a. " "imp,'udencia en acto de se"'vicio

>!J el ClO _ uso de las pr'endas y "par'atos u..
segur'idád 'de car'ácte.' obligator'io.

9. Realizar... · sin el opo,'túno pe,,"miso, tr'abaios
par... ticula~es durante la jornada, así como el
empleo, para usos propIOS, de her'r"amientas
de la Emp,"esa.

6"

7.

8. Violar' el secreto de
cumentos reservados
revelar a extraños
reserva obligada.

correspondencia o do-
de 1 a Emp,,"esa, o

a la misma d~tos de

lO, La reincidencia. en falta leve <e:<cluida la
puntual idad) aunqLle sea de distinta 9.
natur"aleza, den t,"o de un tr... i mes tr'e y
habiendo mediado sanción gue no sea la de
amonestaclon vef'''bal .. 10.

11. Discu~,~~" viole._nt,~merite- cón los, compañet~os 
den~ro. de la jornada de trabajo.

Realización de actividades que impli9uen
competencia desleal a la Empresa.

Los malos tratos de palabra u obra, abuso de
autoridad o falta grave de respeto y
consideraci6n a sus jefes o sus familiare~~

as1 como d sus (:ompañe.'os y ';iubordinados.

14. Extr·alimitaci6n en las funciones encomenda
das.

13~ En el 'desempe~D del puesto, tener' 'una ~c:tLla

ción, en r'_~laci6n conpet·sonal .ajer:'~ a la
Empt"esa, de fOt'm'a t~n 'íncar~r"'ectci, que 9ue'de
dañado el bue~ prestigio y nombr~ de ~sta.

La reincidencia .en falta grave, aunque sea
de distinta naturaleza, siempre que se
cometan en el periodo de un tt"',imes-tre y'
hayan sido sancionadas.

La disminuci6n no justificapa en el .'endi
miento del trabajo.

14.

13.

11. Causar ~ccidentes graves por imprudencia o
negligencia.

12. Abandonat" el trabajo en puesto de, t"esponsa
bilidad, sin_ previa aviso.

ser~vicios, puestos, Sln

de "los mandos
cuando de ello se derive

serVlCiO o l,a Empresa.

La per·muta de turno,
au tor' i zac i 6n
~Ot·r'es~Qndien~es,

perjuicio para el

12.

15.

í6.

17.

Incumplir instrucciones expresas en mater·ia
de Seguridad ,e Higiene.

Las malas tt'atos' de palabra a los mandos, 
subordinados, compañeros o terceros, dentro
del Cen'tro de trabajo, cuando' na t~evistan

especia'l gravedad.

La s'imula"c:i6n'·-de enfermedad o accidente de
tectada como consecuencia de la vis,i ta
médica efectuada por la persona designada
par el servicio Médico de Empresa, así como
la ne9a~iva a"dicha inspecciÓn en el propio
domicilio del trabajador.

15. El guebrantamiento o violación de lo~ secre
tos o la t"eser~va a que por las
caracte'''ísticas de su funci6n en la Empt~esa

esté obligado el trabajador, cuando
produzca perjuicio para aquella.

16. CualguiEW for'ma de al ter'aci6n colectiva en
el r'ésimen na'''~al de tr·abajo, 94e se salga
de la ~e9alidad vigente al efe~to, asi como
la ocupaciÓn ilesal de cualquier local,
dependenc i a, ter·t,enos o lugar·es de 1 Cen tr~o

dett·ab~jo, ,e inducir· a estas hechos.

18. Disft"'utar'·'de pJrmiso o- licencia autoriz'ados
por la E~presa.habiéndose comprobado
posteriormente, la inexistencia o falsedad
de 'la causa aleg-ada. para su concesión.
Asimismo', la no justif-icaci6n documental de
la causa que la motivó, en las plazos
establecidos reglamentariamente en la
Empr'esa.

ARTICULO 489 FAL TAS /'1UI' GRAVES. - Se
considerarán cama faltas muy graves las siguientes:

17. Las amenazas, coacciones e intimidacione6.
tanto de car'ácter' individual como colectivo
que puedan eJet~cet·se so.br'e ot;~G":';

trabajadores, en detr~imento de la lib~'tad

en el tr~abajo.

18. Hacet.. des¿..pat'ecet· intenciánadamente, inuti
lizar, d2stt·ozar ocaus~r desperfec,tos, er'¡
pr· imet"as matet,,'i~s, ú ti 1es, her"rami enta"5,
má9uinas, . aparatos' e fri~t~la¿ianes,

edificios, enser"es y documentos o cualquier"
otra pertenencia de la Emprssa.

23. El encubt...·imiento al autor o autor"'es de una
fal ta muy gr'ave.

21. Las fr"ecuentes r"'iñas o pendencias con los 
compañet~.f~s~.-,,~~,\.,:tt"'~bajo: dentt"o de la Empr·esa.

24. Incut~t"ir en cualquiet·a de las causa.s legales
de despido, de· acuef"do con lo dispuesto al
efecto por la legislación laboral vigente.

20. Los malos tr'atos' de palabr'a o de obr'a, o la
falta grave de respeto y consideraci6n hacia
los mandos, co~pa~eros o subordinados.

499 REGI/'1EN DE SANCIONES.-
la Direcci6n rlp la Empresa la facultad de

19. La desobediencia al mando o a aguellos traba
jadores 9ue en el, ejercicio de sus
funciones- deben transmitir" 6rderles, o
efectuat.. contr"'oles, y la obstr.ucci6n o
negativa en el cumpl imento de las 6r'denes
dadas por" las mismos, en matet·ia
r"'elacionada con el set"vicia.

22. La pr-olongaci6n volunta.-ia del per-iodo de -,
cUt"aci6n de enfet"'medad y/o lesiones,
comprendiéndose en este .upuesto, toda
manipulación hecha para prolonsar la baja
por accidente o enfer'medad/mater'nidad.

ARTICULO
Corresponde a

5. La simulaci6n de enfermedad o accidente. S~

entenderá siempre 9ue existe falta, cuando
un trabajador en baja por tales motivos
'realice traba.jos de Cua19uier 1ndale por
cuenta propia a ajena. También se
comprenderá en este apartado toda
m~nipul~ci6n hecha para prolongar la baja
par· acciden·te o enfermedad.

2. Las faltas InjustifIcadas al trabajo duran
te tres días consecutivos o cinco altet"nos

-.:en un periodo ·de un" mes.

3. El fraud~, de-s't'ealtad o abuso de confianza
en la,sgestiones encomendadas:y el hut.. to a
robo, tanto -a sus campaneros de trabajo
'C:omo a la Empresa o.a cual9uier ott"a
persona dentro de las dependencias de la
misma o durante el t~abajo en cualquier
otro lugar.

1. Más de diez faltas no justificadas depun
tualidad cometidas en un periodo de seis
~~s~s, o veinte en un año.

4, La connenapor delito de robo. estafa. mal
versaci..ón,. cometidos {uera de la Empresa o
cualquier ,ot.'a clase de delito común gue
pueda. impl i'car una· desc'onfianza hacia su
autor ..
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ARTICULO 519 -PRESCRIPCION.-

Sl'Por faltas graves:

imponer >!5anc:icínes~ en,lós' tl!rmi,'rn!lsElstipulados en el
>I'esilnteConve;\io~ :.

Impuesta la sanción, el cumplimiento de la misma
>odr~ dilata,-se hasta 6 meses después de la fecha de la
imposición de a9uélla.

La Dirección de la Empresa entregará copia de las
tran.ferencias a la representación sindical. si la
hubiere.

ARTICULO 569 - P/,¡RTICIPACION EN LAS NEGOCIACIONES
'DE CONVENIOS COLECTIVOS. - Los ,-ep,-esentantes sindicales
que participen en las Comisiones negociadoras d~

-Convenios colectivos roan·teniendo su vinculación como
tt"abajador en activo en alguna Empresa, tendrán de,.'echo
a la concesión de los permisos ,"et"ibuidos que sean
necesarios pa,"a el adecuado ejet"cicio de su labot' como
negociadores, siemp,'e que la Empresa esté afectada por'
la negociación.

en todo ¿aso, el ejercicio'de tal' práctica pudiera
''';'nterrumpir el desarrollo 'del p,-oceso productivo.

En los ,Centros de tr-abajo e:<istir'án tablones d,~

anuncio en los 9ue los Sindicatos. debidamente
implantados, podrán inser.. tar comunicaciones, a. CUyo
efecto dirigirán copias de las mismas previamente a la
Dlrección o Titularidad del Centro."

ARTICULO 559 - cuon. SINDICAL. - A ,-eque,-imiento,
de la~ tr~b~jadorQ~ ~fili~do~ ~ la~ CQntr~la5

Sindicales 9ue cuenten con implantación en la Emp,-esa,
ésta descontará en la nómina mensual de a9uellos, el
importe de la cuota sindical correspondiente a los
trabajadot"es que m.3.nifiesten su conformidad. El
trabajador interesado en la aplicación de tal
descuento, remitirá a la Dirección de la Empresa, un
escrito en el 9ue se expresa,-á con claridad la Ol-dero
para practicar el mismo, la Central Sindical a la que
~rtenece, la cuantla de la cuota, as1 coma el número
de la cuenta COI-riente o libreta de ahor,-os. a la que
~be ser transferida la correspondiente cantidad. La
Empresa efectuará las antedichas detracciones, a pat.. tit-.
del mes siguiente de recibir la comunicación. Para que
pueda suspender dicho descuento. el trabajador deberá
comunicarla a la Empresa en el mes anterior a aquél en

!9Ue el mismo deba 9uedar sin efecto.

Las sanciones máximas
incurran en faltas,

10 días
20 días
60 días

Faltas leves
Faltas graves
Fal tas muy g,-aves:

Al Por faltas leves:

ARTICULO 509 - SANCIONES.
~ue podrán imponerse a los 9ue
~erán las siguientes:

La Direcci6n dar~ cuenta a los representantes de
los traba,jadores de toda sanci6n por faltas muy graves
~ue se imponga.

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de 1 Ó 2 días

Inhabilitaci6n por un periodo nosupe.-ior- a
2 años para ascender de categarla.
Suspensi6n de empleo y sueldo de 21 a 60 dl4s
Traslado fOl-ZOSO a otra local idad.
DespidO.

Amonestac i ón por esc''''i to.
Suspensión de empleo y suelda ,de 2 a 20 días
T,-aslado del puesta de t.-abajo den t.-o del
mism9 Centro.

el Por faltas muy graves:

Estos periodos se contarán a partir de la fecha
en 9ue la Dirección tenga conocimiento de la comisi6n
de las faltas 9ue p,-escribirán, en todo casa, a los 6
~eses de habérse cometido d de la condena ?n el
supúe$to 9ue 'se ~ontempla ~n el apartado 49 del
A.-tlculo 489.

ARTICULO 579 - COMITES DE EMPRESA.-

l. Sin perjuicio de lus derechos y facultadés concedi
das por las leyes, se reconocen a los Comités d~

Empr"esa" las, siguientes funciones:

ARTICULO 529 PLIEGO DE DESCARGOS. - El
trabajador sancionado. podr~ presentar pliego de
descargos en el plazo de 10 días. a partir de la fecha
de la comunicaci6n de la sanci6n.

ARTICULO 539,--

Al Ser informado por la Dirección de la Empresa:

"Tr"imestr"almente, sobre la evolución
gener"al del sectc.," econ6micu ai gu¿
pet'tenece la Empt--esa., sobr'e la evolución de
los flegocios y la situaciÓn de la
pr"oducci6n y ventas de la Entidad, sabt'e s-u
pro9'~ama de producción y evolución probable
del empleo en a9uélla.

Con carácter- p,-evio o ~u <i,¡ecuCIOll por t~

Empresa. sobre la reestructuración de,
pJantillas. 'cierres totales.o parciales,
definitivqs o temporales. y las reducciones
de jornada'; sobre el traslado total o
parci.l da l~. inst.al.acian.. emp," ....arial••
y sobre los planes de formación prqfe5ignª1
dé la Emp,-esa.

La valoración de las faltas y las
correspondientes sanciones impuestas por la Dirección
de la Empresa. serán siempre ,-evisables ante la
jurisdicción competente. La sanci6n de las faltas
3raves' y muy' 'g,-aves ,-e9uerirá comunicación ese,-ita al
trabajador. hac'lendo constar la fecha. los hechos y la5
razones 9ue la motivan.

CAPITULO DECIMO

Anualmente, c.onocer
disposición el balance,
resultados, la memoria
social., asi coma cuantos
a conocer a los socios.

y tener a su
la cuenta de

de la '3estión
documentos se den

ARTICULO 549- DERECHOS SINDICALES. -La Empr-esa
r"J;>speta'-á el, der-echo de todos los' t,-aba"jadores a
sindicarse libremente, admitfrá que los tt'abajadores
afiliados a ,un S,in'dicato puedan celeb,,"ar ,,"euniones,
recaudar cuotas y distribuir información sindical fuer'a
de las hOt'as de t,."'abaio y sin ·pet.. tu,,"bar la actividad
normal de la Emp,,"esa. No podrá sujeta," el empleo de un
trabajador a la 'condici6n de que se afilie a renuncie ~

su afiliación sindical~ y tampoco despedir a un
tr'abajador o pe""judica,--le de cualquiet"' ot,.'a for'ma a
=ausa de' su afiliación 'o su actividad sindical. Los.
Sindicatos podrán r~mitir infbrmaci6n a todas aquellas
Empresas en las que dispongan de suficiente y
apreciable afiliaci6n, a fin de 9ue ésta sea
distribuida, fuera de las'.horas de trabajo, y sin que

En función de la ,mate'-ia 9ue se t.-ate:

Sobre la implantación o revisión de
sistemas de organizaci6n del trabajo,
cualquiera' de sus posibles consecuencias"
estudio de tiempos. establecimientos de
sistelnas de primas o incentivos y
valoración del puesto de trabajo.

Sobt"e' la fusión, absor'ci6n o modificación
del "sta:tus" jur1dico de la Empresa, cuando
ella suponga cualquier incidencia que
afecte al volumen de emplea.

La Di,-ección de la Empr-esa facilita,-á al
Comité de Empresa. el modelo de contrato d~

trdbajo que habitualffiente utilice, estando
legitimado el Comité par-a efec:tuar- las
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.,eecl amaqone"·'-9por'tunas ant..;~la"·l;mpresa·,:Y',·"-
en su caso, ante la autoridad -.. labo.'al.
co,npetente.
Sobre sanciones iffipuestas por faltas muy
srave~ y, en especial, un supuesto despido.

En la referente a las estad1sticas sobr'e
el Indice de' absentismo y sus causas, los
accidentes de trabajo y enfef'medades
pr'ofesionales y sus cOflSeCUe¡lCias, lo~

lndices de siniestr'abilidad. el movimlerlto
de ing,'esos y ceses y los ascensos.

B) Ejet'cer una labor de vigilancia sobt'e las siguien
tes matet' ias:

Cumplimiento de las normas vigentes en
mater"ia laboral y de Segu'''''idad Social, 3St

como el respeto de los pactos, condician~~

o usos de Emp,'esa en vigor·, fO'''inulancJa, En
su caso, las acciones legales oportunas
ante la Empr'esa y los or'ganisillos u

tr-ibunáles competentes.

- La calidad de la docencia y la efectividQd
de la misma en los centros de formación y
capa~itación de la Empresa.

\

Las condiciones de Seguridad e Higien~ en
el' desarrollo del tI'abajo en la Emp.'esa.

Par-ticipar-, como reglamentariamente se

determine, en la gestión de obras sociales
establecidas en la Empt-esa en beneficio- de
los tr-abajadores o de sus fami.l iar-es ..

Colaborar con la Direcci6n de. la Empr-esa
para conseguir el cumplimiento de cuantas
medidas ·procuren el mantenimiento y el
IncrementQ de la productividad de la
Empresa.

Se reconoce al Comité de Empresa la
capacidad pr-ocesal como órgano colegiado
par-a ejercer'" acciones administ,,"ativas o
judiciales en todo lo relativo al ámbito de,

""!iü competencia.. ¡
\

Los miembros del Comité de Empresa y éste
en su conjunto, observarán sigilo
pr-ofesional en todo lo referente a los
apartados del punto Al de este artículo,
aún después de dejar de pertenecer al
Comité de Empresa y, en especial, en todas
a9uellas materias sobre las 9ue la
Dirección señale expresamente el carácter
reset-vado.

El Comité velará, no s610 por9ue en los
procesas de selección del personal se
cumpla la normativa vigente o paccionada,
slno también por los principios de no
discriminaci6n, igualdad de trato por raz6n
de sexo y fomento de una polltica racional
de emplee.

11. GARANTIAS

Al Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de
P~'50ndl, podrá ser despedida-o sancionada durante
el e.jer"'cicio . de sus funciones, ni dEntr-o del ¿ño
siguiente a la expiración de su mandato, salvo ql~e

éste se produzca por revocaciÓn o dimisión, y
siempre que el despido o la sanción se basen en la
actuación del lt-abajador en el ejet-cicio de Su

representación, s~n perjuicio de lo establecido erl
el A.'ticulo 54 del Estatuto del T.'abajador.

51 "el despido o cual9uier otra sanción por
supuestas f-a 1 tas sr-aves o muy aravesl'
obedecier-a a otras causas, deberá tran¡itars~

e:,pediente contradictor'io, en el c¡ue ::;p.r~d.r-I

oidas aparte del inter"'esado, el COil1ité di:

Empr"'esa, o ¡"'estantes Delegados de Per"'sonal 'J

el Delegado del Sindicato a gue pertenezcan,
en el supuesta de gue se hallat"'a I~econocida

como tal en la Empresa.

~',,' .demás ·····;t'~áQ¡¡¡jadores.···,,",,,n. .10s.' "'supuestos· de
sus'pensi6n'·'~"'-o extJnci6n por causas ·tecnol?gici.l.~-'

o econÓmicas ..

B) Na podr"'án ser discriminados en su pt-OIT.oción econÓ
mica o profesional por causa a en raZÓn dal
desempeño de su representación.

el Podrán ejercer la libertad de expreslón en el in
ter~ior de la Empresa en las materias propias de SlJ

representaci6n~ pudiendo publ iear o distr"'iLuil~,

sin pertur-bat- el normal desenvolvimiento del
proceso productivo, publicaciones de interés
labor"al o soc i al, comun icando toda e 11 o
previamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas
de acuerdo con la nor"'ma legal vigente al efecto ..

Dl Dispondrán del crédito de hO"as mensuales retr'ibui
das gue la Ley determine, formando una bolsa
mensual de las mismas.

La uti1.izaci6n de dicha.s horas, con el fin de
na pet... judicar los der"'echos de otr"'o~;

trabajadores, con respecto a turnos y
descansos, y alterar en lo m1nIma pasible la
organizaci6n de la actividad laboral de la
Empresa, se ajustará a las si~uientes normas:

1. Las horas que vayan a ser empleadas con
cargo al crédi to de hoo'as sindicales, debet'án
se~ comunicadas a su Jefatur"'a dir"'ecta por'
parte del representante sindical 9ue vaya a
utilizar dichas horas, con una antelaci6n
minima con respecto al comienzo de dicho

tiempo sindical de 48 horas, con el fin de que
dicha jefatura lo ponga en conocimiento de la
Jefatura de personal.

La comunicaci6n de utilización de hor-as
sindicales que deber"'á realizarse por esct"'ito~

contendrá el nombre del trabajador 9ue la
,"'ealiza, la ~echa del día en 9ue se hace
aquella y la fecha y horario previstos par"'a
dicha utilizaci6n. Con el fin de no alter"'a,"' la
programación de tr"'abajo 9ue en función de las
hor-as sindicales de que vaya a disponer"' el
rep,"'esentante deba r·ealizar el Jefe inmediato,
en el caso de que a~uel desistiera de la
utiliiación del tiempo sindical que hubier~a

se~alado en la comunicación, la pr"'imera hOf-a
de las incluidas en la misma ser"'á. consider'.ada
en todos los casos como tiempo sindical con
cargo al cr"'édito de horas sindicales que
legalmente lecor"'r·esponda, d' no ser que en el
citada plazo de 48 hOt"'as, el ,·epr·esentante
comunique que desiste de tal utilizaci.6n.

Los Comités de Empresas y Comit~

Inter-centros, comunicar-án a la Dir-ecci6n SLl

calendario de r"'euniones ordina,·ias, par·a gue
ésta, a la vista de las sesiones establecidasl
pueda con suficiente antelación, tr"'atar de
cubrir con otr'os trabajadores las vacantes qLle
se produzcan durante el tiempo en que tales
reuniones vayan a ;celebrarse ..

3. Los e.omités de Emp.'esa y Opciones
sindicales, pod~án celebrar las t'euniones
extraordinarias precisas, con el re9uisito de
comunicar'"lo a su Jefatut"'a dir"'ecta, c·on una
antelación mínima de 48 horas, para que ésta
se lo haga sabe,' a la JefatUl'a de Pe.'sonal. Se
excluyen ·'-.de·,-~?te_,plazo,.- aquellas t-eunianes de
·estos órganos de repr'esentaci6n, que por razÓn
del hecho o situaci6n que las motive,
r-equieran su ur"'gente c:onvocator'ia y
celebr,:,-·ación, en cuyo caso, la comunicación a
la Empt"'e'sa, deber"'á hacerse en el momento
inmediatamente anter·ior....

La Empt"'esa per"'-mitir"'á la acumulación de hor-as
de los distintos miembros del Comité y
Delegados de Personal, entre los miembros de
una misma Central sindical, sin rebasar el
máximo total 9ue determine la Ley, pudiendo
quedar relevados de los trabajos sin per"'juicio
de su t"'emunet-aci6n. "

Poseer_án
Emp,"'esa

p,-iar idad
o ._-·.cen tro de

de permanencia
tr'" c:tba jo, t~espe.cto

en
a

la
los

En el supuésto de 9ue un t-epresentante sindical
dut'ante el pet'iodo tempor'al de vigencia de este
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Esta Cornisi Ón ejerce'''á sus facu 1 tades sin pet.. juic io de
las 9ue corresponden a la jurisdicción competente.

Convenio, causase· baJa. en la Cent,'al sindical
por la que fue elesido, no pod.-á acumula,- las
hOf'as sindicales que individualmente le
correspondan a otro u otr'os t'epresentantes
sindicales. ni en consecuencia a otr'a Centr'al
sindical distinta de aquella por' la que fLle

elegido.

dudas y CQo.flict.os pue<;lan,produci,'se,.como
de 1 a ap 1 i caci 60. de 1 p,-esen te ,.Conven i o
previo a cualquier reclamaci6n-
administrativa y jurisdicciona.l.

,,-."cons·ecLle~\cia,.ri,,:,
con ca.-ácte.' '

por' la vla

Las horas empleadas por los repr'esentantes
SIndicales integrantes de la com1510rl

negociadora del Convenio Colertlvo de la
Empr'esa cuando estén c'eun lOOS con la
r'epresentaclón economica de Id olisma, con
motIVO de dicha negociación, 110 se cat'gar'án al
crédito de hOf'as sindicales deter'rnlnadds po.' Id

Ley~ Dichas hor'as ser'án t'etr·lbuicJas por' el
concepto de horas d2 negociaclOrl del COllvenic}
Slempr'e gue coincidan can 1::1. jUI'n<~da labut','il
9ue dichos r-epresentantes deher-idfl r'ealizar' en
el tiempo de duración de dichas r'eUf)lones.

ARTICULO 609 PRACTICAS ANTISINDICALES.-' En
cuanto a los supuestos de pt'ácticas que, a juicio de
alguna de las partes quepa calificar de antisindicales,
se estar~ a lo dispuesto en las Leyes.

FiEGINEN ESPECIAL - DEPARTANENTO DE CIRCULACION -

E) Sin r~eba5al- el má:,imo legal, podr-2n ser utillZ.::1dd.'-:>
las ho,~as .~etr-IbLJidas de 9ue dispor,~n los Inie.nbl'O"::3

de Comités o Delegados de Per'sonal, para asistir a
cursas de formación organizados por sus
Sindicatos, Institutos de FormaciÓn u ctr'as

Entidades_

ARTICULO 61Q - FUNCIONES}' CARACTERISTICAS DEL
DEPARTAHENTO DE CIRCULACION.- Integran este Departamento
a9uellas tt'abajadares 9ue acompañan 'a los tr·enes en ::.u
r·ecot"rido y tienen camo misión su contt"ol, reparación y
mantenimiento.

ARTICULO 5S2 - COHITE INTERCENTROS.- Este Comité'
guardar'á la propo.·cionalidad de las candidatur-a,:;,
presentadas por las distintas OpCIones sindicales,
según los ,'esultados electo.'ales obtenidos por- las
mismas dent.'o de la Emp.·esa ..

El personal del departamento de Circulación
estará acogido al pt"esente Convenio Colectivo, en
cuanto no se opon~a a la normativa 9ue se contiene en
el presente capitulo. Las funciones, caractet""1~ticas y
obligaciones especificas de este personal se recogen en
el "Reglamento del Mecánico en Ruta".

Este Comi té no podrá at'rogarse ótras func iones 9ue las
que expresamente se le conceda por el pr'esente Convenio
y las establecidas por la legislaci6n vlgente.

El Comité Intercentros, abordará aqllellas cuestiones de
carácter general que no puedan resolverse a nivel de

los Comités de Empresa de los distintos centros de
trabajo. El Comité Intercentros, estará compuesto por'

un máximo de 13 miembros~

Este Comité se r'eunirá con car·ácter ordinario una vez

cada seis meses.
Con car'áctel'~ ex tr"aor'dinat.. io, el Comité Intercentr"os se

peunirá cuando lo solicite la tercera pat... te de sus
miembros ..

Una vez determinados el número de miembros que

corresponde a cada candidat~ra presentada pOt' las
distinta~ opciones sindicales~ corresponderá a éstas la
des'ignac i6n de las per;sonas 9ue hab,-án de
t·epr"esentarlos en el Comité.. .

a) Estarán integrados en los gráficos los -trabaja-
dot"'es necesarias para ,garanti-zar el set~viciD de
los t,"enes pr'ogt"'amallos más una adecuada
pt"opOt.. c i ón de trabajadür"es para cubr it· en caso

necesar'io las posibles ausencias calculadas
estadísticamente del pet'sanal incluido en

dichos gráficos por razones, tales como
enfermedad, permisos por causas imprevista~,

etc .. _

Este colectivo, deberá ser informado de todas
a9~ellas modificaciones técnicas 9ue afecten al tren, y
cual\ldo permanezca en Taller., t'eal izat"á las func iones
propias del mismo. Al mismo tiempo, efectuará cursos de
formación y reciclaje con el fin de poder efectuar todo
lo anteriormente exp~¿sto.

el Los g"áficos para el personal de Circulaci6n, 
se confeccionar·án de acuet'do con las
necesidades de los .Centros de· trabaja, oidos
las representantes sindicales y teniendo en
cuenta las cat"actet""lsticas de cada uno de
dichos Centros, sin perjuicio de' lo se~alada

en los puntos anteriores. Deberán ser
publicados con ,una antela'ción miriima de 15
dias .con cat"áctet.. seneral, salvo los cambios
de se."vicio cuyo conocimiento po." pat·te de la
Dirección sea inferior a dicho ,plazo~

b) El turno de gráficos será rotativo y de obliga
do cumplimiento pat"a todo el pet'sonal de
Cit'culaciÓn, pudiendo ser' alterado bajo causa
justificada.

ARTICULO 62Q - NORHAS SOBRE LOS GRAFICOS DE LOS
VIAJES DEL PERSONAL DE CIRCULACION.- La Dirección
confeccionará los graficos9ue regulen los viajes que
deberá realizar el personal de Circulación de acuerdo
con las siguientes nor"mas=

Intercentr"os, gueda
sin núnlet'O, ki16met,-o

Serán funciones de este Comité Intercent~os, el
tratamiento de todos los asuntos de carácter general
Clue afecten a más de un Centro de t,"'abajo; igualmente
le compete la desisnación de entre sus miembros de los
cOinponentes de la Comisi6n Negociador·a del Convenio y
de las revisiones salariales~

~l domicilio social del Comité
fijada en la -Cat... ' ... ete.... a c;te Húme.'a,
1,500, AI"avaca, 28023-Madt"id."

ARTICULO 599 COHISION DE INTERPRETACION ,
VIGILANCIA DEL CONv~NIO.~

La Comisión de interpretación Y vigilancia, esta'''á
::::ompue~ta po," tt·es miemb."'os t"ept"esentantes de los
tt"abajado't"es designados pat· el Comité lnte,"cent,... os e
igual númer'o de ,--epr"esentantes de la Empr"esa nombr~ados

?or la Dirección. de la misma.

La Comisión de inter~pretación y vigilancia se r~eunir~á ¡
petición de cualquiera de las p~,'tes par-a tr'atar' de
asuntos propios de su compen·tencia. (Inter"pr-etaci6n del
Convenio), con la ur'sencia.'que cada asunto a tr~at3r'

t~e9uiet"a y nunca en un plazo supef'lo," a ocho días~

Estat'á compuesta obligatoriamente par"
fir'mantes del presente Convenio, que
pr'eceptivamente de cuantas cuestiones puedan
de la aplicaci6n del mismo.

~has pat'tes
intet'pr.etac i 6n

acüer-dan· sometet~ a
y vigilancia cuantas

mieiTIbt,os
conoce,~án

der" i va,' se

la Comisión ae
discr'epanclds,

dl En los casos de viajes at1picos motivados por 
incidencia~ o servicios con retrasos largos 9ue
dete,"minen la anulación del set"vicia de
viafet...os, seaplica''''á la nOt"'mativa genet"al de
viajes contemplada en el present~ Convenio~ a
pa,-ti" de la hor'a establecida como de
cumplimentaciÓn de viaje recogida en el
g,-áfico.

el En el caso de pé,-dida del gráfico por causas
ajeRas al servicio, se reincorporará a Su
turno lo más brevemente posible, respetándose
los descansos., salvo en. casos de fuerza mayor.
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•. , '..ARUCULO _6~9_, D€F.INICION D€ LAS HORAS D€L
P€RSONALD€, CIRCULACION.-- Las horas que r-eal ice el
personal. de-:Circ.ulaci6ndesde la toma has,ta el deje de
los- serv'ic íos y las' -que deba real i zar", en su caso,
después de la hora del deje par-a reparar- aver-las del

.material a su cargo, serán consideradas de trabajo
efectivo, presencia o e:,traordinar"'ias, de acuer"do con
las siguientes definiciones:

1. HORAS DE TRABAJO EFECTIVO:

Serán todas aquellas que debe realizar el
trabajador para desarrollar las tareas propias
de las funciones establecidas para el personal
de Circulación.

L. HORAS DE PRESENCIA:

Set"'án todas a9uellas en las 9ue el trabajador
no deba r·ealiza...· ningún tt"abajo efectivo por
r"azones de desca.nsa dur"an te el tiempo d2'

viaje, comidas en r'uta, esperas en andén
cuando ~l tt'en a su ca,·so esté estacionado y
retrasos producidos en la llegada a las
estaciones de destina.. Esta.s hor.as se
computar-án al 100% Las tiempos de espera En
los enlaces r' las hor:-as ,e¡ue- tr·.anscur"r-an entt"e
la horade llegada del tren más el tiempó
establecida de deje y la. toma del servicio,
cuando dichas horas sean inferiores a 6,' se
computarán al 50%

~. HORAS EXTRAORDINARIAS:

Serán cans i deradas coma horas ex tr'aor" dinar" i as
estructurále5 o en su caso de fuerza mayor, ias
9ue el perconal de Circulación deba realizar
despues del deje real del servicio como
consecuencia de la reparación de averlas del
material 9ue tenga a su cargo.

ARTICULO 649 GPiSTOS DE ('IPiJE V OTRPiS
COHP€NSPiCIONES.- La compensación de los gastos 9ue deba
realizar e~ personal de Circulación por comidas, cenas
y desayunos, se hará de acuerdo con las Dietas que se
d~te~~minan en el Ane~<o R¡ Asimismo, se incluyen en
,dicho Anexo, las compens~ciones que r'ec-ibit"á dicho
'pe.-sonal po.- 1 a segunda y tercera noche que deba pasa,
fuera de su domicilio en ~los viajes que determinen
dicha e ir"cunst·anc ia.

Se percibirá la dieta correspondiente a la comida
si la salida del tren de la estación se produce antes de
las 14 horas· 30 minutos o la llegada a la misma fuese
posterior a las 15 horas 30 minutas.

Se percibirá la dieta correspondiente-a la cena
si la salida del tren de la estaciÓn se pt"oduce antes
de las 22 hot"as 30 minutas o la llegada a la misma
fuese posterior a las 23 horas 30 minutos.

El alojamiento del personal de Circulación será
por cuenta de la Empr·esa. Dicho alojamiento deberá
reunir buenas condiciones de confort- y garantizar el
descanso de los trabajadores.

""N€XO "Pi"

TABLA S~LARIAL

ARTICULO- 240

TABLA ,1

Categoria

OFICIAL 3!'!

OFICIAL 2!'!

OFICIAL 1!'!

JEFE DE EQUIPO

ENCARGADO

MAESTRO TALLER 2

JEFE SUPERIOR

TABLA 2

Catego.-ia

AUXILIAR
CALCADOR

OFIC.2!'! ADVO.
OFIC. 22 ORG.
DELINEANTE 2!'!

OFICIAL 12 ADVD.
OFICIAL 1!'! ORG.
DEL! NEANTE 1!'!

TECNICO ADVO.
TECNICO ORG.
PROYECTISTA 2!'!

JEFE ADVO. 2ª
JEFE ORG. 2ª
ING.TEC. 2
PROYECTISTA 1

JEFE ADVO 1ª
JEFE ORG. 1ª
ING. TEC. 1
ING. SUPo 2

JEFE SUPERIOR
ING. SUPo

Ranqo

E
D
C
B
A

C
B
A

C
B
A

C
B
A

B

A

C
B

A

C
B

A

Rango

D2
D1
e
B
A

D
C
B
A

D
C
B
A

D
C
B
A

C
B
A

C
B
A

C
B
A

"HNEXO ¡'8"

Súeldo

110.180
137.208
142.489
148.875
155.163

161.473
168.120
176.450

182.617
189.359
196.352

211.621
219.730
228.357

240.504

251. 374

265.179
276.870

292.823

308.776
319.626

335.091

Sueldo

83.659
89.731
93.486

100.327
107.168

114.009
120.849
128.101
135.787

143.935
152.569
161.724
171.428

181.714
192.616
204.172
216.423

229.408
243.173
257.763

273.229
288.695
304.-160

308.776
319-,¡,626
335.091

Catego~ia

PEON

ESPECIALISTA

Ranga

B

A

D
C
B
A

Sueldo

102.2"t9

126.439

106.763
132.949
1:0,8.485
146.097

eRESTAC ImiESSOC IALES

PiRT ICULO::6D

~~
El 75% d~ su valor real, hasta
un máximo de 9.114,- Pts.

Nota:
Una vez pasada una montura, de
berá tt"anscut"""it"un mínimo ~de'

"

7.365,- Pts.



'r'- CINCO ar;os pal'a ,tener de.'echo a
la' pt'estaci6n'por otra. ~ .. -.
Para los menor'es de 15 años, es-
,te pe.-iodo c¡ueda establecido en
TRES AAOS.

TARIFAS r-'AR~ EL Pi:\PO DE LAS PRESTACIO~¡ES ODONTOLOGICAS

{:¡F.'TICULO::6°

Cris~

El 75% de su valor real, hasta
un máximo de 3.682,- Pts. por
cristal ·· .. · .. · .. • .. ·•

A) Set""vicios 9ue cubre la Seguridad Social por"
se paga el 100% con el limite de las tar'ifas
Lér'ida que se detallan a continuación:

las
del

·9ue
Dr'.

Cristales bifocales
El 75% de su valor .'eal, hasta
un máximo de 7.365,-Pts. por
cristal ••.•••••.•••• •··•··•• .

Lentillas
El 75% de su valor real, hasta
un má:<imo de 8.593.,-Pts. par
lentilla ••..• " ••••••••.••.•••

DENTADURAS (Odontologla y Ortodoncia)
El 75% de su valor real, hasta un
máximo de 92.06b,-Pts••••••••••••

SONOTONES
El 75% de su valor real, hasta un
máximo de 44.805,- Pts.

Nota:
Esta prestación se concederá una
s61a'vez.

INYECCIONES
El 75% de su costo.

5.524,- Pts.

6.445,- Pts.

69.049,- Pts.

\

33.604, - Pts •.

Consulta, tratamiento de estomatitis
y cu,."'as ..

Extr-acci6n simple ......•.........••.

Radiografia intraoral ...•..........•

Muelas del juicio y' ~xtracciones
comp 1 icadas ..•.....................•

Obturaciones •.......•...• '•••..•••.••

Recon.trucciones y obturación estética

R:econstruccianes con 'tór"ni.ll0,
esp isa ,osimi la"es ..••.••• ~ ; .

Levantamiento puentes, coronas y
.simi lar"'es ..

B) Se.'vicios po,- las c¡ue se pasa el 75%,
como base tope los precios c¡ue se
cont inuac i 6n

- Endodoncia

1. 169 F'ts.

1.753 F' ts.

1.052 F'ts.

2.923 Pts.

5. 144 Pts.

5.612 F'ts.

5.612 Pts ...

2 .. 925 Pts.

cansi der"'ando
detallan a

ANEXO "c"

Se pagará el 75%, de las co.'respondientes facturas
sin que el liquido a pagar exceda las cantidades que se
indican:

TARIFAS PARA PROTESIS-------··--1------
¡

AHTICULOi 560,

9.206 Pts.

12.275 Pts.

10.557 Pts.

1.227 Pts.

8.183 Pts.

2.946 F'ts.

1.596 Pts.

1.596 F'ts.

En or~o (cot"ona, colada; t inker"',
veneer o inter¡nedia) .

Fluorización (?or sesión) .

2ª sesi6n

Incisivos

12 sesión

Molares •••..•....••••.••.•••••••••

17.799 F'ts.
± 1.841"

Incl"'ustación, tope o s:i~ilaf~es .•. 2.333 a 3 .. ·560 Pts.

En caso de sesiones especiales
(por sesión) .'••..••••.•...•••••••

Premolares y caninos .••....•...•••

Tratamientos pulpares:pulpotomlas.

Li'mpiezade boca

18.413,-

54.011,-

36.826,-

44.192,-

Corsé Milwuakep. ••••••••••.••••••

Corsé Michel •...•..••.••..•.•.••

Prótesis ocul'ares

Pr6tesis mamarias

Todas estas prestaciones., as! como sus limites., se
entienden aplicables a cada una de los miembros de la
familia CJ~e figur'cn coma titular' y beñe+icia.rios de la
ca.- ti lla'de la Segur' i dad Social.

Corsé Boston ••••••••.•••••••••.• 54.01l,~ Én. ,r',esi~a, cad~. p'ieza . 7.979 Pts.

Corsé Taylor '.................... 54.011,_~ Corona Metal-resina, ca~a pieza~ •• 12.276 Pts.

Piernas or topédicas. • . • • • •. • • • ••• 220.957,,-

iCo",-sé Stagnara................... 54.011,

S,i11 as ,de ruedas, • • • • • • •• •••• • • • 29. 46 t ,-

Zapatos especial'"~ •.••••••••••••
• ~. ."":.. ~e

20~868, (-~

- Co,..'ona Meta.l-,.... esina espec'ial,
cada pieza •.....••••.••••••.•••.

En por"'celana, cada p'iez·a:

Prótesis Pt'ofi laética

16.572 Pt.s.

26.397 Pts.

J;'lantillas .••••••••••••• _••••,.... 3.068,-
Aparatos en aleac.i"-6n de Ct""Óliló,
cobalto y resina acrilica :

Botas •••.•••••••••••••••••••••.• 4.910,- De 3 a '5 ,P'"iezas .. 29.46i Pts.

Alza •.••..•••.••••-.••• '.•••.•••••

Collarines .•.•.•••••••..•... • •••

1.841,-

3.068~-

Apirtir de 6 pi~~as •.••••...•.

Prótesis movibles

-",;-'-,
36 .. 213 ;='ts ..

Bastones-Muletas ...•••••...•.••. 3.068,- Completa (una s61a arcada) •.•••••. 20.255 Pts.

Fajas ortopédicas : . 14.730,- Completa (superiot'" e inferior) ..... 39.281 Pts.

·8t"'ague,.",os ' ". ' ..

Rodi llera o;"'topédi'ca ..

8.593,-

6 .. 663.,-

~ompo~~uras, por pi~za .

Resi'naéspe¿iaT - ~.¡.~ ¡.~ .•"';. •• ~ -.. -;;'';':''' ..' ••

3.068 Pts.
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ANEXO "E"

LIN~AS DE AUTODUSES ESTABLECIDAS EN ARAVACA

¡.lRT I CULO:':,?o

i.. INEA

el San Mar-celo
Plaza Cm-r-es i rJor-A 1 ansa de Tobar
Plaza Pablo de Garnica
CI Arroyo Fontarrón
CI Pablo de Neruda
CI Santillana del Mar
CI Portazgo
San Diego
Entrevias
Avda. Entrevlas
Pte. Mendez Alvaro
Plaza Legazpi
Usera
Plaza Marqués de Vadillo
TALGO

LINEA 2

Metro Simancas
Cine San BIas
Cr-uz de los Caldos
Cani llas
Pina.- del Rey
Plaza Santos Humosa
Plaza Castilla
Bar.-io del Pilar
CI Melchor Fdez. Almagro
CI Melchor Fdez Almasro
CI Antonio Machado
CI Antonio Machado (esquina M.Marlstas)
CI Francos Rodriguez (esquina Villamil)
Cuatro Caminos
TALGO

LINE"A 3

CI Cáceres (Cine Estoril)
Avda. del Oeste
CI Los Can tos ,
CI Polvm-anca (AVda. Generallsimo)
CI Polvoranca (C/\ Matadero)
Avda. de Cantart'anas
Avda. de Lisboa (CI Porto C.-isto)
Avda. de Lisboa lel Carballido)
Pat~9Ue Eu:-·opa
Cruce Semáforo Carretera de Húmera
TALGO

- el General MillAn Astray
el Polvof~anca

el Par~9ue Eugenia de Montijo
CI Ntra. Sra. de la Luz
CI Illescas
el Valmojado
CI Temj;,leque
Batán
Surbatlln
Pa?ea Extremadura
TALGO

LINEA 5

Las Rozas
C/Asturias
Avda. Reyes Católicos
Plaza Colón
CI Zapateros
CI Antonio Becerrjl
CI Cirilo Palomo
el Sagunto
Plaza Vallet
CI Tahona
CI Ahíansa
Avda. Juan XXIII
Avda. General Mola
Plaza del Rollo
Guardia Civil
TALGO

,LINEA 6

'- Plaza Villa-F'ont~ma'

CI Las Palmas
- Plaza del Pradillo

Paseo de Mur i 110
Parroquia
PoI i deport i va
el VelAzquez
CI Gaya
Simaso
Crta. de Extremadura
TALGO

REGRESO LINEA l.

tH\LGO
Estación del Norte
Pir'ámides
Glorieta de Embajadores
Atocha

REGRESO LI NEA 2

TALGO
Cuartel Guardia Civil
~lonc loa
Cuatt-o Caminos

REGRESO LINEA 3

TALGO
C."uce C." tao Húme."a
Par-que Europa
CI Ca.-ball ino
cl Pat-to C.-isto
e.-ta. Lesanés
CI Polvoranca
Avda. del Oeste
CI Cisne."os
CI CAce.-e

REGRESO LI NEA 4

TALGO
Paseo E:<t."emadu."a
Sw"batán
Batán
Aluche
Ocaña
Nuestr-a Sra. de la Luz
Avda. San Basca

REGRESO L WEA 5

TALGO
Guar'dia Civí 1
C/Ana Teresa, esquina C/Pleyades
Avda. General Mola
Avda. Juan XXIII
CI Sasunto
Plaza Vallet

- Crta. Majadahonda
Plaza Colón
Avda. Reyes Católicos
Las Rozas

TALGO
Crta. Extremadura
Pr'" imer' paso elevado
Segundo paso elevado
C/Granada
Plaza del Pradillo
\lilla Fontana

LINEAS DE AUTOBUSES ESTABLECIDAS EN LAS NHTHS

LINEA

- ALUC.~E -. Subur~tJano

-- MADRID - Estacion N(Jr~te

{~n.?;'\'ACPi _.- C-:?.minc) B.::\r't""ia.l con 05¿~ 1"1;~Vl-lt""
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vACACIMS ÁOiSfRUTAR l VACACllltlESA OISf.tJTARVACACrlllES A DISFI\tJTAA

tES DE ItGESO ENR Mll DE ItlGfilOSO I ElI fl_ ~ MO IlAT~ el Mes SOCESI'JOS

________ I_~-.r,¡;-CI-ON_'OIAS LABOAAai.~;l~R!Íi:CION O;AS LABOF:Aem FAACCION OlAS l.AflGf.A.'lS'

kERIL 3/12 (6127i 7

- POZUELO ESTACION ~'Puente

- POZUELO PUEBLO '- C.-ta'. ' C..u-abanchel
- ~lAJAOAHONDA ~ .. La M'ina'

MAJADAHONDA - Jardinillo5
- LAS ROZAS - Plaza

LAS'ROZAS- Los Arcos
- PINAR - Plaza Estacion
- BASE - l_AS MATAS

LINEA 2

- ALUCHE - Subur·bano
- CAMPAMENTO - Cruce Colonia ARROYO MEAQUES
- POZUELO PUEB1_O - Cr·ta.Cat~~b¿lr\ctlel V~r·ltas;

- MAJADAHONDA - La Mina
- MAJADAHONDA - Jardinilllos
- LAS ROZAS - Plaza
- LAS FOZAS - Los Ar'cos
- BASE - LAS MATAS

ANEXO "F"

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTlEM8RE

OCTUBRE

NOVIEMBI'lO

OlCIEM8RE

2112 (4,W

líl2 ( 2,1)8) 12.L1.L 25

--1 12/12 25
11/12 (22, 91) 23

10/12 120,831 21

9/12 (18,75) 19

8112 (16,66) 17

I7/12 114,581 15

TABLA DE DIETAS POR VIAJES

MlO 1990

¡:'RTICULO 29Q

SUELDOS BRUTOS DIETAS Jf DIETA 1/3 1/4 1/12

CON ANTIGüEDAD CONPLE- ALOJA- VIAJE DIETA DES¡:¡\'U-

------------------ TAS NIENTO NOCTUR- CONIDA NO

l1.:As d .. Hdsta DE5A\'UNO Na O
(*1 TREN CENA

-------- -------- -------- --------

:89.801 10.080 5.040 3.360 2 .. 520 840

::89.::01 289.800 9.960 4.980 3.320 2 .. 490 830

::88.601 289.200 9.840 4.920 3.280 2 .. 460 820

~88.001 288.600 9.720 4.860 3 .. 240 2.430 81(1

284.401 288.000 9.600 4.800 3.200 2.400 80(1

::80.801 284.400 9.480 4.740 .3.160 2.370 79(1

277.201 280.800 9.360 4.680 3.120 2 .. 340 780

273.601 277.200 9.240 4.620 3.080 2.310 770

270.001 273.600 9.120 4.560 3 .. 040 2.280 76(1

266.401 270.000 9.000 4.500 3.000 2.250 750

~62.Í301 266.400 8.880 4.4~0 2.960 2 .. 220 74(1

259.201 262.800 8.760 4.3eO 2.920 2 .. 190 7~.c)

255.601' 259 .. 200 8.640 4.3~O 2.880 2.160 72t)

252.001 255.600 8.520 4 .. 260 -2.840 2'.130 710

248 .. 401 252.000 8.400 4 .. 2ÓO 2 .. 800 2.100 700

244.801 248.400 8.280 4.140 2.760 2 .. 070 690

241. 201 244.800 8.160 4.080 2.720 2.040 680

237.601 241.200 8.040 4.020 2.680 2.010 670

234 .. 001 237.600 7.920 3.960 2 .. 640 1.980 660

230.401 234.000 7.800 :;.900 2.600 1.950 650

226.801 230.400 7.680 3.840 2.560 1 .. 920 640

223 .. ;¿:Ol 226.800 7.560 3.780 2.520 1.890 ó30

~-~q .. 601 223.200 7.440 3.720 1.480 1.860 62(1

21&.001 219.&00 7.320 3.660 2.440 1.830 b10

212.401 216.000 7.200 3.600 2:400 1.800 600

21)8.801 212.400 7.080 3.540 2.360 1.770 590

205.201 208.800 6.960 ,3.480 2 .. 320 1.740 580

201.601 205.200 6.840 3.420 2.280 1.710 570

198.001 201.600 6.720 3 .. 360 2.240 1.680 560

194.401 198.000 6.600 3.300 2.200 1.650 550

190.801 194.400 6.480 3 ... 240 2.160 1.620 540

187.201 190.800 6.360 3.180 2 .. 120 1.590 530

187.200 6.240 3.120 2,080 1.560 520

<*l De la ~ dieta. par"a alojamiento y desayuno, cor~l"esponde 1/6 a

desayuno (= 1/12 de la dieta total) .

¡¡NEXO "H"

¡¡RTICULO 149

CUADRO NQ 2 VACACIONES DEL PERSONAL QUE SE
REINCORPORA PROCEDENTE OEL SERVICIO MILITAR

SOBRE 25 OlAS LABORABLES

'VACACIONES A DISFRUTAR
EN EL Ano DEL REINGRESO

t1ES DE INGF,ESO
FRACCION OlAS LABORABLES

ENERO 12/12 25

FEBRERO 11112 (22,91 ) 23

MARZO 10/12 <20,83) 21

ABRIL 9/12 (18,75) 19

MAYO 8/12 (16,66) 17

JUNIO 7/12 (14,58) 15

JULIO 6/12 (12,5) 13

AGOSTO 5/12 (10,41 ) 11

SEPTIEMBRE 4/12 8,33) 9

OCTUBRE 3/12 6,25) 7

NOVIEMBRE 2/12 4,16) 5
-------

DICIEMBRE 1/12 2,(8) 3

ANEXO "1"

¡¡RTICULO 140

CUADRO NQ 3
LIQUIDACION DE VACACIONES POR CESE

O BAJA EN EL Ano DE INGRESO
$OBRE 25 OlAS LABORABLES

0WlR0 N!! 1 VACACIlH:S DEl. PElISlM. DE N..EVO IISIE5ll
SlllRO 25 OlAS L.A8CJWLES

YACACIlH:S A OrsmITAR ! YACACro/lES A OISF.tJTAR 'IACACrO/IES A OlSF¡;tJTAR

EN a. Mll DE ItGESO I ElI a. ~ A/1O IlATURAl. E."l Ar;QS SUCESPJOS

tES DE 'ltGESO .-
Fr;AC(ION OlAS LABOAABlES FRAtCroN OlAS LABOP.AIHS FRACCION OlAS LABG¡;iBLSS

EliERO bl12 (12,5 1 13

rnnERll 5112 110.411 11 Jllil 25 1:/12 25

"""10 4/12 ( l3,¡:i1 ~

I 1

FRACCION DE ARO TRABAJADA

1112

2/12

3/12

5/12-

6/12

VACACIONES A LIQUIDAR

DIASLABORABLES (1)

(20,08) 3

4,16) 5

6,.25) 7

8,33) 9

(10,41> 11

(12,5) 13
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10/12 (20,8,3) ~ ~

7/12

8/12

9/12

10/12

(14,58) 15

(16,66) 17

(18,75) 19

("20,8-3> 21

FRACCION

vÁCr,c roÚES A
L IGjU i'Vl\r,

oIPIS U\E<Or,i,BU'::S
(1)

FRACCIDN

:ROE num.191

VACACIONES A
LIQUIDAR

ol,;S LABORA8LES
(1)

(1) De estas cantid~des habrá 9ue descontar los dias
ralmente disfrutados, de los gue t~e81amentat'iamente

tienen, de,.'echo a disfr'utat"'.__ en el Co.-ño de ingt'eso los que
hayan sido alta ?n los meses de enet"o d junio,-de
acuerdo con el cuadrq 1.

11/12

12/12

(22,91 )

25

(1) De estas cantidades habrá que descontar los dlas de
vacaciones disft~utado~ en el a~o en 9ue se cause baja.

Se da por supuesto gue en el a~o antef'iot' (a~o de
ingreso) se han disfr'utado las vacaCiones 9 l,IO
reglamentar'iamerlte COt't'esponde disfrutar' a los ingr'esos
en los meses de enerc) a junio, de acuerdo con el CLladt'o
1.

ANEXO "L"

ARTICULO 14 0

CUADRO NQ 6 LIQUIDACION DE VACACIONES POR CESE O
BAJA EN EL TERCER A~O NATURAL y SIGUIENTE

SOBRE 25 OlAS LABORABLES

CUADIIlI III 4 L1~IlW:11Ji lit: IlALACIIlIES ro¡ CE..'l: O IlAJA 01 EL 2!1 AIIJ NAMAl
, 5Il11RE 2S OlAS LAIIlJWl.E5

'IACACIOIES A I "ES DE MJA

~.:~ iE~~ ¡m¡;V¡0j'AAZO IABRIL "~YO JUNIO JLlIC AGOSTO SEPTIE" OCM;E
1

',O'I1E- .. 01:1E.

I E1<U'~ i--;;;II~I 9": ~I U/1: 1
11

:/1: 1:11: 14'1: 11511: '011: I 1'/1: I~
I J:1O ¡11:;:;gIIII:;6Gr;~-5r~;8:'I':;;'1J1 2S i"~¡"I<:~16l 13~;:.'S)I(-~~::) (-;.llJi(-~~)

¡--I ó/l: 11~18;¡: 19/1: 1'0:1: 1
I

1111: I 1:11: 1;'" 1411: IS'I: 1,,1: f~
I ;.rosJO 1";;51

1

'1;;581 '1;;'" ";~7¡1 "~;8;1 ";;91J 2S IC~l6l I:~lt.\ /:~;:5) (-~~-:JI\-~~:'

I,,---j 511211 bl12 I ill~ I 8/12 1--;;;;:; 1u/12 1111~ 'll~/12 1:/[2 1411: 1511: [' 1,!¡/1~
l":ES SEPilOO'1 (IO,41l n:.sJ (14.~) tl6.6t.) (tS,iSl {2ú,e:l ,::,911 I ,(27, :.::.i 1:9,lt,l m.:s¡ f::. :-1

::;,¡:¡¡¡ 1 1_
1
_
1
__1_3_1_1_5__1_7_1-+ _21_1--=-1--==-~I~ -==-!~

, t :HJ I 1 4/12 SIl: I bl1: 7/t2 8/12 911: 110/1:! Ill!!: 1:11: 131:: 1 141 :: 1 15 '12
:':IIDIORl OCTUBfoí IIB'~1 (l0,4I1 m,51 (l4,~Bl II,,!>.II (lB, 751 ::0,8;, :::,911 ::7,1" "9,1" ';;.:51 9 __1_1__1_3__1_5__1_7_ 19 I 21 23 2S 28 30 I-=--

¡ 3112 I 4/12 S/12 6/12 7/12 en21 9/12jlOJl2 11112 1:/12113/121140112

I
IilVIEI12KE ló,2Sl lB,331 (I,O,40111215l U4,5Bl llb,óbJ IlB,75i (20,831 {21,9D (27,lb) 129,lt;

7 9 11 13 15 17 19 21 23 2S 28 I 30

---~ 3/12 ~~ b/12 ~ S/12 '1/12 10/12 12/121 11/12
DICIEl'IBf:E (4,tél (6,:5) (S ,33) tlO,41l ~i2,51 04,58) (lo,661 ns, r.il {20,B3l (27d6l

5 7 9 11 13 15 17 19 21 2S 28

ANEXO "/("

ART[CULO 14 D

CUADRO NQ 5 TABLA DE EQUIVALENCIAS DE FRACCIONES
SOBRE 25 OlAS LABORABLES

MES DE ')ACAe IONES VACACIONESIVACACIONES A LIQUIDAr,
BAJA PENDIENTES CORRESPON-

Al_ FINI~L DIENTES A ¡-----
DEL ArlO A FRrlCClm,
ANTERIOR DE Ano

¡TRA8AJADA
IDIAS LAE:ORA-

FRACCION FRACCION FRACCION 8LES A ABONAR

ENERO 1/12 7/12 (14,58) 15
-----

FEBRERO 2/12 8/12 <16,66) 17

f1ARZO 3/12 9/12 (18,75) 19

ABRIL 4/12 10/12 (20,83) 21

MAYO 5/12 11112 (22,91 ) 23
-------

JUNIO 6/12 12/12 25
6112

JULIO 7/12 13/12 (27,08) 28
------

AGOSTO 8/12 14/12 (29,16) 30

SEPTIEMBR 9/12 15/12 (31,25) 32
-----
OCTUBRE 10/12 16/12 (33,33) 34
------ -----,--

NOVIEr18R 11112 17/12 (,35,41 ) 36

DICIEMBREI I 12/12
----- -------_._---

18/12 (37,5) 38
-_._.__ ._.__.

ANEXO "1'1"

FRACCION

VACAC IONES A
LIQUIol\R

OI AS LABOR:\BLES
(1)

FRACCION

VACACIONES A
LIQUIDAR

OlAS- LABOf~ABLES

(1)

ART[CULO 140

--------------,-----_.
CUADRO NQ 7 ~IQUIDACION DE VACACIONES
POR INCORPORACION AL SERVICIO MILITAR

-------
2/12 4,16) 5 11112 (22,91) 23

3/12 6,'25) 7 12/12 25

4112 8,3.3) 9 13/12 (27,08) 28
------

5/12 (10,41) 11 14/12 (29, 16) 30

6/12 ( 12,5) 13 15/12 (.31,25) 32

7/12 (14,58) 15 16/12 (33,33) 34

8/12 (16,66) 17 17/12 (35,41 ) 36

VACACIONES A LIQUIol-'lR
MES DE BAJA

FRACCION OlAS LABORABLES 1

ENERO 1/12 ( 2,(8) 3

FE8RERO 2/12 ( 4,16) 5
----

MARZO 3/12 ( 6,25) 7

A8RIL 4/12 ( 8,T~) 9

MAYO 5/12 (10,41 ) 11
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--------------~---------------------------------------

',¡235l9 .

1.573
1.627
1.682

1.682
1.682
1.682

1.682
1.682
1.682

1.682
1.682

Precio hora
extt'aordinaria

C
B
A

C
B
A

C
B
A

B
A

OFICIAL 21!

OFICIAL 11!

Categorla'

ENCARGADO

JEFE DE EQUIPO

------------------------------------------------------

VACACIONES A LIQUIDAR

LABORABLES 1 '.FRAccrON OrAS

6/12 (12,5) 13

7/12 (14,58) 15

8/12 ( 14,66) 17

9/12 <18,75) 19

10/12 (20,83) 21

11112 (22,91 ) 23

12/12 25

SEPTIEMBRE

NOVIEMBRE

AGOSTO

OCTUBRE

MES QE BAJA

JULIO

JUNIO

DICIEMBRE

BOE.núm.¡:r~·91

------------------------------------------------------
~STRO TALLER 2

C
B
A

1.682
1.682
1.682

------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

------------------------~------------------------~----

------------------------------------------------------

------------------------------------------------------

1. 410
1. 410
1. 410
1. 410
1.410

1.519
1.519
1. 519
1. 519

1.682
1.682
1.682
1.682

1.682
1.682
1.682
1.682

1.682
1.682
1.682

Pt'ecio hor'a
extt'aot'dinat... ia

02
DI
C
B
A

O
C
B
A

O
C
B
A

O
C
B
A

C
B
A

RangoCategor1a

AUXILIAR
CALCADOR

OFIC.2ª AOVO.
OFIC. 2ª ORG.
DELINEANTE 21!
DELINEANTE 21!

TABLA 2 - TECNICOS y ADMINISTRATIVOS

OFIC.lª AOVO.
OFIC. 11! ORG.
DELINEANTE 1ª

JEFE SUPERIOR

TECNICO AOVO.
TECNICO ORG.
PROYECTISTA 21!

TABLAS DE VALORES DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

------------~---~-~----------------------~------------

ARTICULO 120

TAIlJl PMA a. CALO.lO Ol' OlAS Ol' E= Ol' !00!iADA
lIEPOOlEHOO Ol' LA DISTRlBU:ICN Ol' FIESTAS El< a. AIIl

';'-s l' OlAS frJlii'fs,"1JNOIENTES SEGlfl AAO

~mso U¡¡¡RESUS ' " L1QUIOIoCION " •

;' L1WI- 1 I I " '" 'fRACC lOIl I 18 I 19 1 'o i ,1 ,."
~IOH IfRACC 10"I 18 I 19 I ~) I "1 I "- I " , I
-------.------,-------~ ( 1.~Sll 1166lj{ 1;7~lli 1;87:

E'lEROI'1,/12 la 19 I 20 I 21 22 1/1, 2 2 2 I " 1__"

-----1~~¡{l81:3) 119,251121J,lbl-----'-~¡ \3-31'(:1~ ll! :~:6)
r::~ERO 11/t: 17 18 I 19 I 2'0 21 :!II: __3 __4 1__
----1------------ <_< "<

I 1 W 8- , (''\ 6C ,1m 5 1 118,00' ¡( 4,5 ',( ',75' ( o"ol!( 0" J

MAAIO I ¡o)¡12 15 ";6' 1 ' ;7 ;a '1 19 011: I S 5 56! 6--I--l lI3,s ,1(14 125) --1([5,751 ~--_----( 6;33) ( 6;b) --7-:' 7;'"

.:.;F,ll 9/1: I 14 15 _1_S_16_,_1_7_~i--6------:--
--1--1--1-(1'"') lIT 1" i ¡'H.bó l I{ 7,5 ) ( 7,91) ( 8,:3) ( B,7S)!; 7,!:"

-.~ -, J 9 9; ll)
·'YO . 8/1' '12 13 1 14 I 14 : 15 Sil, I a I al: '

'-"-1-'!-'-I-I-I--'-I-'I--I-",-<--
I 1(10 ÜS )I(lI,(¡S ) I01,66 l (1:,:5 ) 1(;2.8: II ) ( 9,5 I IL),)" ):

: ' , " , I 9 1 10 I 10 11' 11JUlj[O 1 7/{, I 11 I 12 1_1_2_1_1_3 1_1_3 ~ ,_:__

--1----;--,95,1 1"0),5 '1 (10,51 (11,0)81 (11,66I'I',:SI!'I:,3~;
J"-IO' 6/12 9 ;0 10 1, 11 I ¡¡¡ 7/12 11 12 12 13 !_1_3_
-"------:-----,-,----;-::--1" .,

, '( 7,5 ) (7 191) (e.:3 Jjl 8,75) (~I,í6l (1"'-,60 ',,1'1."" , .•4,0_ 1

'"""Só 15/121_a_l_a 9'_9_1~~-;-~_1_4_~!"I:
1 '6'" (6,6011 117,00' (1.,01 1(1"-"1 (15,70",,_,0

. ,-- 15 r6 1 17
3EFT:EI1'1411: I 6 7 __7 __71__8~_14_1_I_S ;__
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ANEXO "O"

JEFE AOVO. 2ª
JEFE ORG. 2ª
ING. TEC. 2
PROYECTISTA 1

C
B
A

1.682
1.682
1.682

------------------------------------------------------
TABLAS DE VALORES DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

ARTICULO 120

JEFE AOVO. 1ª
JEFE ORG. 1ª
ING. TEC. 1
100. SUPo 2

C
B
A

1.682
1.682
1.682

-------------~-------------------~------------~---.---~

------------------------------------------------------TABLA 1 - PERSONAL TALLER

Categor1a Rango Prec io hot"'a
extr""aor"'dinar ia

JEFE SUPERIOR
ING. SUPo 1

C
B
A

1.682
1.682
1.682

PEON B
A

1.410
1.410 ANEXO "P"

ESPECIALISTA

O
C
B
A

1. 410
1.465
1.465
1.465

TABLAS DE VALORES DE HORAS DE NOCTURNIDAD

ilRTICULO 130

TABLA 1 - PERSONAL TALLER

OFICIAL 3Q

E
O
C
B
A

1.465
1.465
1.465
1. 519
1.519

Categor1a

PEON

Rango

B
A

Precio hot"'a noctur'na

380
380

------------------------------------------------------
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Categor1a Rango

Viernes 10agostó'1990

ANEXO' '~Q"

Precio hora nocturna

ESPECIALISTA

o
C
B
A

380
407
407
407

DIVERSOS AnO '1990

ARTICULO 319 - CANON PAGO DE KILOMETROS' CON VEHICULO
PROPIO.

E 407
D 407

OFICIAL 39 C 434
B 434
A 461

29,- Pesetas/Km.

OFICIAL 2i!

OFICIAL li!

JEFE DE EQUIPO

ENCARGADO

MAESTRO TALLER 2

Jt::FE SUPERIOR

C
B
A

C
B
A

C
S
A

'S

A

S
A

S
A

461
488
515

515
515
515

515
515
515

515
515

515
515

515
515

ARTICULO 379 - FONDO SOCIAL Y CLUB TIEMPO LIBRE.

409,- Pesetas 176,- Pesetas

ARTICULO 389 - AYUDA POR COMIDAS

DESAYUNO 35,- Pesetas.
COMIDA = 152,- Pesetas.

ARTICULO 429 - PENSION DE JUBILACION SASE:

18.748,- Pesetas.

ANEXO "R"

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE CIRCULACI0'1

ARTICULO 640

IJNEXO "P"

TABLAS DE VI\l.ORES DE HORAS DE NOCTURN 1 DAD
- Dieta España y Portugal

COMIDA O CENA DESAYUNO

136,

IJRTICULO 130
- Dieta Internacional •••.•••.•• 1.562,- 284,

TASLA 2 - TECNICOS y ADMINISTRATIVOS
GOMPLEMENTO SEGUNDA NOCHE FUERA .••••.•. 566,-

Categoría Rango Precio hora' nocturna COMPLEMENTO TERCERA NOCHE FUERA

---------~--------------------------------~----------
Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho

mologación de dicho Adaptador facial tipo mascarilla, con arreglo a
lo prevenido enla Orden Ministerial de 17de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: «1. 0 Homolo
gar el adaptador facial tipo mascarilla, marca "Sibol", modelo Respir
Il-2VE, fabricado y presentado por la Empresa "Sibol, Sociedad
Anónima Laboral", con domicilio en Alonsotegui (Vizcaya), carretera
Bilbao-Balmaseda kilómetro 9, como medio de protección personal
de las vías respiratorias. 2.0 Cada adaptador facial de dicha marca,
modelo y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello ad
hesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia,
con la siguientes inscripción: M.T.-Homologado 2.997. 18 de mayo
de 1990. Adaptador facial tipo mascarilla.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden Ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-7 de «Adaptadores
faciales», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de septiembre de 1975).

Madrid, 18 de mayo de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

AUXILIAR
CALCADOR

OFIC.2i! ADVO.
OFIC. 2i! ORG.
DELINEANTE 2i!
DELINEANTE 2i!

OFIC.li! AOVO.
OFIC. 1ª ORG.
'OELINEANTE li!

TECNICO AOVO.
TECNICO ORG.
PROYECTISTA 2ª

JEFE AOVO. 2ª
JEFE ORG. 2ª
ING. TEC. 2
PROYECTISTA 1

JEFE AOVO. 1ª
JEFE ORG. 1ª
ING. TEC. 1
ING. SUPo 2

JEFE SUPERIOR
ING. SUPo 1

02
01
C
B
A

D
C
B
A

O
C
B
A

O
C
B
A

C
B
A

C
B
A

C
B
A

270
270
270
270
270

355
355
355
355

435
435
435
435

515
515
515
515

515
515
515

515
515
515

515
515
515

19775 RESOLUCION de 18 de mayo de 1990, de la Dirección
General de trabajo, por la que se homologa con el número
2.997, el adaptador facial tipo mascarilla, marca «Sibol».
modelo Respir Il-2VE. fabricado y presentado por la Em
presa «Sibol, Sociedad Anónima Laboral», de Alonsotegui
(Vizcaya).


